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1. INTRODUCCIóN 

La regulación del sufragio resulta un tema vital y priori tario para la 
mayoría de los países del mundo occidental y en naciones de otras lati
tudes que se rigen por un régimen constitucional y utilizan la fórmula 
democrática por antonomasia de la elección popular, para integrar 105 

sectores primordiales del aparato gubernamental. Ya sea que proceda 
para constituir dos de los Poderes característicos: el Poder Ejecutivo y 
el Poder Legislativo; o bien, como sucede en otros lares donde el su
fragio es la ruta empleada para alcanzar también la Judicatura.' 

~. EL DERECHO ELECTORAL, SU EVOLUCION 
E IMPORTANCIA 

Es irrebatible la función social del Derecho, como el aparato norma
tivo vital e imprescindible de toda agrupación consciente, racional de 
hombres, no sólo para su supervivencia, sino con miras y propósitos 
progresistas, dotado de un basamento ético, que a través de la regla
mentación de la conducta de sus miembros propugna por alcanzar los 
valores supremos de la criatura humana y de la colectividad, como en 
incansable y reiterada expresión he manifestado antes y cuya simple 

.. Profesor de Del'echo Procesal Civil }' Teoría CeP.eral del Proceso, Facultad de 
Derecho, U:\'Al\1. 

1 ALC.\LÁ-ZAMORA y CASTILLO, Niceto y LEVENE Hijo, Ricardo, Derecho Proc~sal 
Pe1~!ll, Editorial Cuillcrsus Kraft Ltda., Buenos Aires, 1945, t. l, pp. 271·273. Donde 
se apuntan antecedentes romanos, en Francia durante la Revolución, en Argentina 
y en algunos lugares, a raíz de una azonada triunfante ."Han sido dos Repúblicali 
federales los F~<;tados Lnidos y Suiza los países donde la elección popular de los jue
ce~ ha alcanzado mayor arraigo, aunque con muy diferentes resultados." 
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enumeración nos emociona y que confío venza y convenza hasta a los 
escépticos recalcitrantes, ellos son: la paz, la libertad, la igualdad, la 
equidad, el orden, el bien común, la seguridad jurídica, la dignidad 
humana y la justicia. 

N o hay sociedad humana racionalmente organizada que carezca o 
pueda prescindir de este instrumento regulador de los actos individua
les o de relación de sus integrantes, ni ser capaz o de mínima inteli. 
gencia y sensibilidad que no reconozca esa altísima y bella teleología 
del Derecho. 

Sentada esa primigenia premisa, pasaremos a recordar que compar
timos el pensamiento sobre este particular del más grande e imagina
tivo genio jurídico del siglo que agoniza, Kelsen, de que el Derecho 
es uno sólo y es Derecho público;" atento, además, de su creador y de 
su destinatario común y final; de sus finalidades; y, de su marcha as
cendente, progresiva y trascendente en cualquier evento de la vida 
social. 

Empero, por razones políticas, por cuestiones de oportunidad y aún 
de moda, por descubrimientos y avances técnicO-científicos, por venta
jas didácticas y por otra serie de argumentos históricos o de actualidad, 
abundan las "ramas", las divisiones del saber jurídico. Sería intenni
nable la lista de los "nuevos" campos de la normatividad jurídica, sin 
tomar en cuenta la interminable lista de los "nuevos Derechos" que se 
anuncian y que, sin duda, algún día, llegarán como sectores "indepen
dientes" y "autónomos" de la Jurisprudencia. 

Entre tales áreas se encuentra el Derecho electoral) que poco a poco 
ha ido ganando terreno propio, gracias a su creciente estudio y siste
matización. 

Naturalmente, que el objeto de su preceptiva. es casi tan arcaico 
como la aparición de las manifestaciones primarias de asociación de 
los hombres, en su intento por pasar de la fuerza física, del que ejerce 
brutal hegemonía sobre los demás; o a un fenómeno de la democracia 
directa; y, más tarde, al de la representatividad de la voluntad mayo
ritaria. 

'2 KasEN, Hans, Teoría General del Estado, trad. de Luis Legas Lacambra, Edito
rial Labor. S. A., Madrid, 1934, p. lOS. 

,3 LAFARGUE, Pablo, Idea de la Justicia y del Bíen, 4a. ed., Editorial Barcelon~ 
Barcelona. 1973, p. 92. BELLOT: "En la infancia de las sociedades, la fuerza individua] 
ha sido el único medio de que disponía el hombre para defender sus intereses pri. 
vados." 
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En nuestro país, lograda la independencia política, se han sucedido 
las disposiciones legales, alternando con los movimientos armados para 
llegar al poder político. Es en las últimas décadas, en que por ventura, 
se han alejado las azonadas y los levantamientos militares, que han sido 
narrados y comentados de manera variada y exhaustiva por historia
dores y politólogos lo que me releva de tratarlos aquí. 

El enfoque de este ensayo será el analizar los más recientes católogos 
legislativos electorales, sin dejar de tomar en consideración que la im
portancia del fenómeno del sufragio es de si no únicamente ardiente y 
polémico, sino por lógica conflictivo. Y, ya, dentro de las pugnas de 
intereses surgidos, las soluciones que se dan, tendrán que ser combati
das con fuego y pasión; las resoluciones dictadas habrán de ser impug
nadas, recurridas, con el más vivo interés, aunque también con vigor y 
fiereza; pues, qué duda cabe, desemboca en la lucha por el Poder. 

Desde antes de la convocatoria para elecciones a los cargos públicos, 
los intereses, siempre los intereses (no todos sanos y muchísimo menos 
altruístas), se avivan y preparan la "campaña" (perdón por el empleo 
de vocabulario bélico), se aprestan para la "batalla" (otra vez pido ex
cusas); alistan su "estrategia" y escogen a los que la encabecen y diri
jan a los "combatientes" subalternos. Todos los partidos políticos' "en 
pugna" anuncian su correspondiente e infaltable victoria y ningún as
pirante acepta la superioridad o siquiera las virtudes o cualidades de 
sus adversarios (en forma tal que para un espectador neutral el vence
dor no será sino uno de esos candidatos contendientes con sus respec_ 
tivas lacras) y ni por asomo se admite de antemano la "derrota", sino 
que se advierte a sus partidarios y al público en general, que de ocu
rrir aquélla se deberá indubitablemente al "fraude" perpetrado por sus 
"adversarios" perversos, corruptos y tramposos.5 La misma tonada de 
hace siglos . 

... AOOSTA ROMERO, Miguel, Los partidos pallacos. En Ponencia presentada ante el 
Pleno del Tril>unal de lo Contencioso Electoral, p. 1, concibe al partido político de 
esta manera: Partido, del latín IJ1!lrs, parte, designa a un grupo de ciudadanos uni· 
dos por las mismas ideas, que intentan la imposición de sus concepciones poJíticas; 
para DUVERGER, Maurice, Los partidos políticos, traducción de Julieta Campos y EIl
rique González Pedrano, Fondo de Cultura Económica, México, 1984, hay que recordar 
el origen electoral y parlamentario de los partidos, así como la intervención de orga
nismos externos, pp. 16 a 29. 

5 Resulta algo m¡Ís que incomprensible que se sostenga que en la resolución de 
los recursos legales electorales no hay pugna de intereses, no hay litigio y menos 
proceso. 
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Y, siguen las versiones acostumbradas de los grupos políticos (que 
para consuelo, no son propias y exclusivas de nuestra Nación, sino que su 
uso es tan extendido que cuesta un ímprobo esfuerzo encontrar algún 
país donde no se practiquen): acusaciones múltiples de equívocos, la
gunas (océanos) de la ley electoral; vicios y defectos en el padrón de 
electores; personal insuficiente e incapaz en la maquinaria administra
tiva antes y en el momento de las elecciones; lamentos de abstención 
de votantes, etcétera. 

Luego, ésto es lo infalible, la utilización de recursos, de reclamos, de 
impugnaciones, con todos los matices imaginables; algunos no apegados 
a la verdad sino simulados pretextos, olvidando la lealtad, buena fe y 
probidad de los litigantes en el proceso. ¿O, es que en el proceso elec. 
toral no deben regir esos principios? 

Todo ello se explica, nunca se justifica, porque como ya se dijo, es 
la lucha por el Poder; y con el empleo de los procesos impugnativos 
electorales debiera culminar y resolverse esa conflictiva, por un cause 
legal, donde se demuestre que el candidato mejor, con el sostén de una 
plataforma e ideario superior; y, sobre todo, que objetivamente haya 
recibido la mayoría de sufragios, sea el que llegue a los cargos de res
ponsabilidad pública. Empero, se volverá a iniciar y a recomenzar el 
ciclo de reclamos, quejas, notas y editoriales agresivos y tendenciosos, 
con un tesón interminable, digno de una mejor táctica política. 

3. DIVISIONES DEL DERECHO ELECTORAL 

Entendido el Derecho electoral., como la porción del Derecho objeti
vo, constituido por un conjunto de normas que regulan el fenómeno 
del sufragio" como medio democyático para acceder al Poder Público, 
cabe distinguir (tal como 10 apunta el pensamiento lúcido de Carnelut
ti), que esa normativa electoral, puede englobar las reglas materiales, 
que establecen derechos subjetivos, imponen obligaciones y determinan 
los requisitos dél mandato jurídico que tiene como propósito la como 
posición de manera directa,6 los conflictos, que entrando en el campo 
electoral, están en relación con las votaciones o sufragios para elegir a 
los titulares de los poderes públicos. Las reglas sustanciales señalan 
quiénes tienen las facultades y aquellos que estarán sujetos al deber 

6 CARNELUTII, Francesco, Sistema de Derecho Procesal Civil, traducción de Niceto 
Alcalá-Zamora y Castillo y Santiago Sentís Melendo. Orlando Cárdenas Editor y Dis
tribuidor, Jrapuato. Cto., t. J, p. 57. 
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jurídico. indicando la solución jurídica que debe darse al litigio que 
hipotéticamente surja. 

En contraposición a esos mandatos (personalmente preferiría hablar 
de complementación) existen reglas que no componen directamente el 
conflicto de intereses y son las normas instrumentales.' 

De manera nítida y contundente. el propio profesor italiano explica: 
La distinción entre normas materiales e instrumentales se plantea, pues, 
desde el punto de vista de la diversa finalidad a que sirven: las normas 
materiales componen inmediatamente un conflicto de intereses, impo~ 
niendo una obligación y atribuyendo un derecho (subjetivo); las nor
mas instrumentales. lo componen mediatamente, atribuyendo un poder 
(de componerlo) e imponiendo correlativamente una sujeción.s 

Continúa el profesor de la Universidad de Roma, en su esclarecedora 
argumentación: tanto las normas instrumentales como las materiales 
consisten en una Tcgla, o sea en la posición de una relación entre dos 
hechos: si ha sucedido un hecho, de él debe derivar otro. Por tanto, 
una y otra constan de dos miembros: la hipótesis o supuesto, y la tesis 
o estatuición.9 

Lo que difiere en las normas materiales y en las instrumentales, es 
el contenido de la tesis. La norma material dice: "Si un fundo está 
rodeado por otros, deberá dejarle paso a la vía pública. El fundo colin
dante del que sea más corto el acceso." La norma instrumental señala 
en cambio: "Si un fundo está rodeado por otros, el juez decidirá como 
haya de tener acceso a la vía pública." En ambos casos, la hipótesis 
implica un conflicto de intereses, pero en el primero la tesis lo resuelve, 
mientras que en el segundo constituye sólo un medio para su solución ... 
las normas instrumentales) contienen mandatos concretos, mientras que 
en las materiales lo son abstractos o hipotéticos . .. Conviene insistir en 
la observación de que si el mandato abstracto tiene sobre el concreto la 
ventaja de conseguir una mayor estabilidad de las relaciones sociales, 
tiene el inconveniente de desplegar una menor eficacia para el caso 
singular.lo 

Con un espíritu de osadía, hemos querido comprender, a través de 
un símil la diversa función componedora de las reglas materiales o 
sustanciales, por una parte; y las normas instrumentales) adjetivas o pro~ 
cesa les, por otra. 

7 CARNE;LUTIl, Obra y localización éibaPas. 
"8 Sistema de Derecho Procesal Civil, citado, t. I, pp. 5·7-58. 
9 CARNF.LUTI"I, Sistema ... , citado, p. 58. 
10 GUtNELUTrI, Sistema .. . , citado, t. 1. 
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Sabido es que el Derecho objetivo es un sistema que pertenece al 
mundo del deber ser y que las reglas materiales ventilan la lid de inte~ 
reses jurídicos en forma inmediata y directa mediante una fórmula 
abstracta. ASÍ, el Código Civil o el Catálogo Penal, que contienen pre
ceptos que imponen obligaciones y confieren derechos, previene, v.gr.: 
el comprador debe pagar, en el contrato de compra-venta, un precio 
cierto y en dinero, creando una relación en la que se otorga un crédito 
en favor del vendedor, y una condición de sujeción del comprador, 
consiste en el pago. En esta forma se previene y está resuelta la hipo
tética confrontación de intereses de manera, insistimos, que se configura 
el supuesto jurídico de carácter sustancial. Circunstancia que nos lleva 
a pensar que en la vida real esta solución ha de darse por millones, en 
la mayoría generalizada de las compraventas. Si ocuniese lo contrario, 
no se darían a basto los tribunales de este abrumado orbe. 

Empecé, hay, sin duda alguna, también un número importante de 
casos en que no se cumple, en que se viola, en que no se acata la dis~ 
posición legal, sustantiva, material o primaria (primera en su aplica. 
ción) al aparecer la vinculación jurídica. Representaría la primera 
"trinchera" o defensa jurídica para mantener el orden y la paz social. 

Ante estas circunstancias de incumplimiento fáctico, el régimen legal, 
no puede permitir que el quebrantamiento persista y lleve a la inesta
bilidad y al caos de las personas entre quienes rige. Para eso, decimos 
nosotros, ha estructurado una norma procesal adjetiva, instrumental o 
secundaria (en cuanto al orden cronológico de su aplicación) o segunda 
"trinchera", que permita, que imponga la característica impostergable 
e inenunciable del aparato jurídico, al reglamentar de manera con
creta, leal y recta, justa y pacífica, para solucionar de manera mediata 
e indirecta, pero, eso sí, efectiva, los conflictos que no pudo componer 
en primer término la' regla material. 

No en balde es valedera, aquella afirmación equilibrada, a la vez 
que rotunda, de Calamandrei, otro de los gigantes del procesalismo ita
liano, de que el eficaz cumplimiento de la sentencia judicial, supone 
el acatamien to y la base última del respeto a la tarea social del Derecho 
mismo en su plenitud y en su cabalidad. 

Entendida en estos términos, es de aplicarse al tronco común del 
Derecho electoral, la subdivisión entre Derecho electoral ma.terial, sus
tantivo o primario: y Derecho electoral instrumental~ adjetivo, procesal 
o secundario, a pesar de que no haya entre ese binomio una separación 
legislativa más o menos marcada, tal como opera en otras áreas jurí
dicas, a semejanza de como ocurre, por ejemplo en las materias, civil, 
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penal o administrativa, sino que la mayor parte, por no hablar de la 
totalidad de los ya numerosos catálogos legales electorales, nuestros, han 
contenido una composición mixta, un entrecruce de normas sustantivas 
y adjetivas, cuando no, con el agregado de preceptos orgánicos, crean_ 
do y ordenando cuerpos administrativos; y. últimamente, de órganos 
jurisdiccionales (desde el punto de vista material, aunque no formal
mente judiciales) electorales. 

En efecto, en el vigente CóLligo Federal de Instituciones y Procedi
mientos Electorales (que ya desde el nombre mezcla lo orgánico con 10 
procesal), tenemos dicha mixtura, veamos: Capítulo Primero, del Títu
lo Segundo: De los derechos y obligaciones. 

Artículo 11.1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una 
obligación del ciudadano que se ejerce para integrar los órganos del 
Estado de elección popubr. l1 

Se trata a todas luces de una regla sustantiva o material, según apun
tamos sus características líneas arriba. 

En contraste, observemos el texto del numeral 290 del mismo Cuer
po legal: 1. Sólo podrá ser declarada nula la elección en un distrito 
cIeclOrJI o en una entidad, cuando las causas que se invoquen hayan 
sido plenamente acreditadas y sean determinantes para el resultado de 
la elección. 

Aquí el supuesto normativo proporciona la solución mediata o indi. 
recta del conflicto de intereses electoral, cuando se dio ya, en la fácti
co. el quebrantamiento (o quizá adecuación al tipo legal) de la norma 
primaria, artículo 287, que señala las causas de nulidad. Por tanto el 
numeral 290 es de carácter adjetivo o procesal. 

Por otra parte, en el Código Electoral en vigor, se contienen normas 
que deberían estar en una Ley Orgánica, como sucede en las de Tribu
nales del Fuero Común o en la del Poder Judicial de la Federación. 
En efecto. el artículo 264 declara: 1. El Tribunal Federal Electoral es 
el órgano jurisdiccional autónomo en materia electoral, que tiene a su 
cargo la sustanciación y resolución de los recursos de apelación y de 
inconformidad, a que se refiere el Título Segundo del Libro Séptimo 
de este Código, así como la imposición de las sanciones establecidas en 
el Titulo Tercero del propio Libro Séptimo. 

Adelantándonos un tanto al m"ance técnico progresivo que a la lar. 
ga (deseamos y vislumbramos) tenga la legislación electoral en nuestra 
Nación, cabría separar las tres categorías de normas en la regulación 

11 El subrayado es nuestro. 
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futura del trascendente fenómeno del sufragio popular para acceder a 
los cargos del Gobierno Federal, según lo asentado: uno, en un catálogo 
de nonnas materiales; otro, de reglas procesales y no únicamente pro
cedimentales; y, por último, una Ley Orgánica, donde se establezca la 
estructura, y la competencia de los órganos jurisdiccionales o no, que 
conozcan y den arreglo a los conflictos de leyes en el área electoral. 

4. NARRATIVA COMPENDIADA DE ALGUNAS 
REGLAMENTACIONES EN MATERIA 
ELECTORAL EN MÉXICO 

Se ha aseverado que en la evolución histórica de los procesos electo
rales, la teoría política y la teoría constitucional han delimitado dos 
tendencias para valorar y solventar las contiendas electorales: una, el 
control judicial, que es aquel en el que las responsabilidades del Con
tencioso Electoral las asume un órgano jurisdiccional; y, en la otra 
posición, las mismas responsabilidades se encargan al propio órgano 
colegiado que es consecuencia o producto de la misma elección (conten
cioso político o también denominado de autocalificación).n 

El notable jurista francés Duverger interroga: si la regularidad de las 
elecciones puede dar lugar a preguntas: ¿quién las va a juzgar, ¿quién 
va a controlar el desarrollo correcto del escrutinio?'13 Hay dos sistemas 
posibles: o bien el contencioso electoral está confiado a un tribunal, o 
bien, está confiado a la misma asamblea que surge de la elección. 

El sistema del contencioso jurisdicdonal, es más lógico, puesto que 
se trata de cumplir un acto que entra en las atribuciones de un juez. 
Por esto lo han adoptado muchos países. En Francia, el Consejo Cons
titucional juzga las elecciones parlamentarias (se trata de un órgano 
medio político, mitad jurisdiccional); los tribunales administrativos juz
gan el contencioso de las elecciones locales (comunales o departamen
tales). En Gran Bretaña, el control de la regularidad de todas las elec
ciones pertenece a tribunales ordinarios; el sistema funciona bien por 
la gran independencia de los magistrados ingleses. 

El sistema del contencioso político, hace de la asamblea elegida el 
juez de las elecciones de sus propios miembros. Esto se liga a la idea 

1:2 FLORES-GARcfA, Fernando, Los recurso.f en materia electoral. "Informe de Acti
vidades del Tribunal de lo Contencioso Electoral", Proceso Electoral 1987-1988_ Méxi
CO, 1988, p. 162. 

13 O más bien, ¿quién va a verificar si tuvieran un desarrollo legal y correcto? 
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de la soberanía nacional, que conduce a la soberanía del Parlamento. 
Entonces parece iU<lclmisiblc que un juez pueda controbr las elecciones 
de los miembros del Parlamento. Por esto las elecciones parlamentarias 
en Francia antes de 1958, eran controladas por el Parlamento que pro
cedía a la "verificación de poderes" de sus miembros al comienzo de 
cada legislatura ... En general, las asambleas se preocupan menos, en 
materia contencioso electoral, de la justicia que de sus preferencias po
líticas. l4 

Se ha considerado que el contencioso electoral en l\Jéxico, parte de 
la Constitución g<tditana, y que tanto en las Constituciones como en las 
kyes secundarias de la materia, se advierte un marcado predominio 
dd principio de la autocalificación electoral. que ~e ha conservado en 
la Carta Magna de Querétaro de 1917, y aún en nuestros días, Jo que 
no deja de censurarse porque el órgano político calificador es juez y 
es parteY¡ 

En la Introducción del Código Federal ele In~tituciones y Procedi_ 
mientos Electorales, comentando F, se lec: "Cada ley electoral mexicana 
ha respondido a las exigencias democr;:ítica de su tiempo y de una so
ciedad en proceso de desarrollo. Las disposiciones que las han com
puesto no tienen vida aislada. Han formado parte de un todo. Cada 
ordenamiento jurídico electoral, de rango constitucional o derivado de 
los principios constitucionales que le han dado base y sustento, ha 
creado su propio marco general, dentro del cual cada norma ha tenido 
el significado impreso por el sistema legal al que ha pertenecido. 

Las múltiples disposiciones jurídicas electorales de la primera mitad 
del siglo XIX, a pesar de la brusquedad de los cambios sociales y polí
ticos a los que tuvieron que responder, desde el Decreto Constitucional 
para la libertad de la América l\Iexicana de 22 de octubre de 181-1, que 
en la parte electoral está formado de cinco capítulos y 53 articulas, 
hasta la Convocatoria a la :Kación para la elección de un Congreso 
COnS!iíll)Tl1te de 17 de octuhiT de 1855, de ocho títulos y 74 artículos 
estaulccicron y org:mizaron las instituciones de nuestra surgiente de
llloCTacia electoral. Los regímenes (lemocrAticos consig'uientes se basaban 
en elecciones indirectas de segundo gradn, pJra integrar la C<Ímara de 

14 Ul \l'_R(:I'Jt, \faurire, 111 ,lilrtr-io1U'S po/ili,{/s l' DCleclio COllstituclOW¡l, prólogo de 
l'al;!o Ll!u~ \'~,,:di, Edit()rj;JI Atid, Barcelona, P¡H4, pp. 103 Y 106. 

1;:; S.\J\:CH'Z B~o:\G:\s, Enrique; DE J\J\:DRl'.\ S.Ü~CHFZ, Fr;:\Iici~co J.; ~:EW:\!AN Y.\· 
LEI\'ZUI'U,. J"st'-; ROVizir;l1FZ L07,'.NO, Amador y SOL,\:\o YA>;iES, Delfina, Drl Renova· 
ción Po,'íriw )' el Si,ltcma Elceloral ,Me.úwnu, Ed. Porrúa, S. A., Mé.",ico, 1987, p. 243. 

lU Edición 1991 de la Secretaría de Gobernación. 
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Diputados (no así el Senado ni el titular del Ejecutivo), en las que el 
voto era ejercido en juntas de electores o colegios electorales; pública
mente en las elecciones parroquiales o municipales, y en secreto en las 
distritales y provincialesY 

Entre las modalidades de la Convocatoria de 1841 a que remite la 
propia Convocatoria de 1855 destacan: 

Las juntas departamentales se denominan Juntas de Estado, en vir
tud de que la Revolución de Ayutla pugnó por restablecer el régimen 
federal; se debería elegir un diputado por cada 50,000 habitantes o 
porción de 25,000; entre las bases de la instalación del Congreso se es· 
tableda que sus presuntos diputados calificarían sus elecciones. 

Estatuto orgdllico Provisional de la República Mexicana del 15 de 
mayo de 1856. Fue expedido por Comonfort y establecía el sufragio 
universal desde los 18 años, la obligación de inscribirse en el padrón 
de la municipalidad; votar en las elecciones y desempeñar cargos de 
elección popular, excluyéndose a los eclesiásticos seculares de la parti. 
cipación electoral.18 

La Reforma marcó un cambio y un avance democrático sustancial. 
En cumplimiento por lo dispuesto por la Constitución Federal de 5 de 
febrero de 1857, el sufragio era universal y el escrutinio secreto, la Ley 
Orgánica Electoral de 12 de febrero de 1857, instituyó elecciones indi· 
rectas en primer grado, para integrar los Poderes Legislativo (de una 
sola Cámara), Ejecutivo y Judicial de la Federación. En las juntas elec· 
torales municipales el voto era semi público. y en las distritales, secre
to. En 1874 se reformó y adicionó la Constitución para establecer el 
Senado, y poco después, la ley respectiva, para reglamentar la elecdón 
indirecta, en primer grado. de senadores.19 

La legislación electoral del Porfiriato del 5 de mayo de 1878, del 12 
de febrero de 1887, del 20 de diciembre de 1890 y del 18 de diciembre 
de 1901, propenden a la reelección y a ésta en forma indefinida." 

A partir de la Ley Electoral de 19 de diciembre de 1911, que reguló 
las elecciones del sistema democrático surgido de la revolución de 1910 
que es en principio una revolución electoral, la arquitectura jurídica 
en la materia devino más compleja. 

Estableció el voto secreto desde la elección primaria y reconoció jurí. 
dicamente a los partidos políticos. 

11 Código, ..• citado, pp. 20-21. 
18 SÁNCHEZ BRINCAS, La Revolución Politica, citada, p. 76. 
19 Código ... , citado, p. 2l. 
20 Datos tomados de la obra citada de SÁNCHEZ BRINCAS, p. SO. 
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El 22 de mayo de 1912, la ley se reformó y adicionó, mediante un 
decreto para establecer la elección directa y secreta de diputados y se4 
nadares, y -como consecuencia de lo anterior- un sistema de cómputo 
de votos organizados alrededor de colegios electorales sufragáneos; inno4 
vaciones que recogió e instrumentó, en lo que a elección de diputados 
se refiere, la Ley Electoral para la formación del Congreso Constitu
yente de 20 de septiembre de 1916, sustituyendo a los colegios electo
rales sufragáneos por juntas computadoras. 

En 1917, la Constitución Política de los Estados Unidos l\lexicanos, 
promulgada el 5 de febrero, consagró otro avance democrático y san
cionó jurídicamente la elección por voto directo y secreto, no sólo de 
los representantes al Poder Legislativo, sino también del Presidente 
de la República. 

La Ley Electoral de 6 de febrero de 1917, para regular las elecciones 
después de concluida la lucha armada e integrar los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo de la Unión conforme a Derecho, no alcanzó a reglamen
tar totalmente las nuevas disposiciones constitucionales en la materia; 
pero la Ley para la elección de los Poderes Federales de 2 de julio de 
]918 desarrolló jurídicamente los avances democráticos y electorales 
de la Revolución; definió a los electores y a los elegibles; creó los Con
sejos de listas, las listas permanentes de electores y la credencial de 
elector; reorganizó las juntas computadoras, e incorporó un capítulo 
especial de disposiciones penales.21 

Sánchez Bringas subraya que la Ley Electoral para la formación del 
Congreso Ordinario del 6 de febrero de 1917, incorpora los principios 
políticos fundamentales que motivaron la Revolución Mexicana: No 
reelección; sufragio electivo; elección directa y libertad de participa
ción política con la universidad del sufragio.22 

De nuevo volvamos a la narración: 
La ley precedente reguló las elecciones federales durante más de un 

cuarto de siglo, amén de cinco breves reformas: el 2 de julio de 1918; 
el 24 de diciembre de 1921; el 24 de noviembre de 1931; el 19 de 
enero de 1942, y el 4 de enero de 1943. 

En la época de la posguerra, la sociedad mexicana empieza nueva
mente a entrar en ebullición. ¿Por qué las leyes electorales se suceden 
unas a otras, a un promedio de nueve años entre sí? ¿Por qué se expi4 
den en 1946, 1951, 1973 Y 1977? ¿Por qué algunas se reforman al poco 

21 Código ... , citado, pp. 21 Y 22. 
22 La renovación política, citada, pp. 82·83. 
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tiempo de haberse expedido? ¿Por qué otras son de plano sustituidas 
por nuevas? ¿Por qué en 1987 se codifican las instituciones electorales? 
¿Por qué, en fin, en 1990 se sustituye una codificación por otra? 

Los cambios de la época y las transformaciones sociales imprimen su 
sello en las instituciones democráticas del país. 

A partir de 1945, el vertiginoso crecimiento de México, tanto en lo 
demográfico como en lo industrial, en lo económico y en 10 social, 
empieza a reflejarse en su perfil institucional. Mientras más profundos 
y complejos son los cambios que experimenta la sociedad mexicana, 
más extensa y complicada deviene la legislación electoral. 

Al final de la década de los setentas se inicia una de las crisis de 
conciencia más profundas de nuestra época. Poco después, se declara 
que se ha tomado conciencia de la crisis; pero al mismo tiempo se ini~ 
cia otra de carácter económico, financiero y social, dentro de un vasto 
marco internacional. La sociedad cambia y demanda que las institucio
nes se modifiquen al ritmo de los tiempos. Apenas empieza a resolverse 
ésta, cuando se presenta una nueva -la cual-, derivada de la nueva 
situación mundial, de la caída de muros que separaron sistemas ideo
lógicos, de la creación de dilatados bloques económicos continentales, y 
de las interrogantes planteadas por las audaces aperturas de los nuevos 
mercados internacionales. Esas inquietudes y aspiraciones generales, to
man cuerpo -y vida en nuestra sociedad, se reflejan en el sistema insti
tucional y legislativo mexicano, en general, y muy particularmente, en 
la codificación electoral. 

De acuerdo con lo expuesto, distínguense claramente dos etapas en 
estos tiempos. En la primera se expiden cuatro leyes -1946, 1951, 1973 
Y 1977-, Y en la segunda, dos códigos electorales -1987 y 1990-. 

La Ley Electoral Federal de 7 de enero de 1946, reformada tres años 
después, el 21 de febrero de 1949, reglamentó la existencia, organización 
y funcionamiento de los partidos políticos nacionales, y creó la Comi~ 
sión Federal de Vigilancia Electoral, concebida como instrumento for~ 

mado por los Poderes Públicos y los ciudadanos para vigilar la pre
paración y el desarrollo del proceso electoral en la elección de los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

Esta institución se consolidó con el nombre de Comisión Federal 
Electoral, por mandato de la Ley Electoral Federal de 4 de diciembre 
de 1951. El ordenamiento jurídico dispuso que la Comisión fuese inte_ 
grada por representantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión, de los partidos políticos nacionales y de los ciudadanos, para 
regular la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral fe-



DERECHO ELECTORAL MEXICAI'OO 37 

deral. Se sustituyeron las juntas computadoras sujetas a los poderes 
municipales y locales, por las comisiones locales y los comités distritales 
electorales, dependientes de la Comisión. Se creó el Registro Nacional 
de Electores. 23 

De Andrea anota que el 17 de octubre de 1953 fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación la reforma a los artículos 34 y 115, 
fracción IV, de la Ley Fundamental que actualizó a l\Iéxico en un ren
glón que refleja el desarrollo o bien el subdesarrollo de las sociedades 
modernas, según sea el caso. Nos referimos al otorgamiento pleno del 
derecho al voto activo y pasivo de la mujer. La citada reforma brindó 
a h mujer plenitud de derechos políticos porque con anterioridad y 
merced a una adición al artículo 115 constitucional, del 12 de febrero 
de 1917, la mujer efectivamente gozaba de esos derechos, pero salvo a 
l¡¡yel municipaU4 

La ley de 1951 admitió tres rdorma~ en 195-1, 1063 Y 1970. La pri
mera, de 7 de enero de 1954, para -entre otras cosas -otorgar el voto 
a la mujer, en cumplimiento a lo dispuesto por la reforma constitu
cional correspondiente. Al modificarse nuevamente la Constitución para 
cren lus diputados de partido, la ley se reformó el 28 de diciembre 
de 1963. Y en 1970, año de elecciones federales, se reorganizaron las 
instituciones relativas al padrón, reformándose la ley el 19 de enero 
de 1970. 

En 1972, la Ley Fundamental dispuso que se redujera el porcentaje 
dc la vOlación total en el país para que un partido político tuviera de
r('c!lO a que se le acreditaran diputados y se le ampliara el tope máximo 
de 20 a 25 de ellos; que se redujera la edad de 25 a 21 años para ser 
diputado, y que se concediera el voto a los varones y mujeres de dieci
ocho años de edad, independientemente de su estado civil. La nueva 
Ley Federal Electoral de 5 de enero de 1973, instrumentó las nuevas 
conquistas electorales. 

En 1977, la Constitución fue reformada, con el propósito de fortale
cer a los partidos políticos, elevarlos al nivel de entidades de interés 
público y dotarlos de finalidades más amplias y ambiciosas, así como 
para modificar la composición de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. Se creó un sistema mixto de votaciones. Se mantuvo la 
elección de 300 diputados según el principio de mayoría relativa. me-

~.3 Cóáigo comentado, citado, pp. 23 Y 24. 
:24 DE ANDREA SÁ:KCHEZ, Francisco de ]., "La Renovación Política", citada, Evo

lución de las Instituciones Electorales J.Uexiconas: Época ,contemporánea. pp. 96-97. 
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diante el sistema de distritos electorales uninominales, y se introdujo la 
elección de 100 diputados por el principio de representación proporcio
nal, mediante el sistema de listas regionales votadas por circunscripcio
nes plurinominales_ A fin de reglamentar los cambios anteriores, el 28 
de diciembre de 1977 se expidió la Ley Federal de Organizaciones Polí
ticas y Procesos Electorales, y reformada el 28 de diciembre de 1977_" 

Sobre el particular el brillante jurista Carpizo opina que las princi
pales finalidades de esta reforma son: 

a) Que el sistema político mexicano no se vaya a desestabilizar, y 
para ello se abren cauces que canalicen las inquietudes políticas y so
ciales; 

b) Reforzar el sistema político ante la crisis económica; 
e) Ampliar la representación nacional, permitiendo que las fuerzas 

minoritarias estén debidamente representadas en la Cámara de Dipu
tados, los congresos locales y los municipios de más de 300,000 habitan
tes, y así garantizar la manifestación plural de las ideas; 

d) Auspiciar la tolerancia entre los diversos sectores y corrientes de 
pensamiento; 

e) Mantener la legitimidad de la representación política y de ese 
modo conservar el control que el gobierno tiene sobre ampliar clases 
de la sociedad; 

f) Promover una mayor participación de los ciudadanos en la activi. 
dad política; 

g) Fortalecer el Poder Legislativo y tratar de lograr que ejerza algu. 
nas de sus funciones de control respecto al Ejecutivo; 

h) Conseguir que el gobierno tenga interlocutores válidos que repre
senten diversas fuerzas sociales del país; y, 

i) Reforzar y ampliar nuestra unidad nacional a través de captar 
mejor la pluralidad en la representación popular_" 

La segunda etapa a que se hizo referencia, desde el punto de vista 
jurídico-electoral, se inició en 1 986, se modificó la Ley Fundamental 
para ensanchar aún más los espacios parlamentarios de los partidos po. 
líticos minoritarios en la Cámara de Diputados_ Se dispuso que la Re· 
presentación Nacional se integrara con 300 diputados electos por el 
principio de mayoría relativa, y 200 según el principio de representa. 
ción proporcionaL Se instituyó un tribunal electoral para dirimir los 

25 Códico Comentado, citado, pp. 24-25. 
26 CARPlZO. Jorge, La Tt!forma pblítioa mexicana de 1977. "Anuario Jurídico" VI, 

México, 1979, pp_ 47-48_ 
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asuntos contenciosos en la materia. V, poco después, se creó la Asamblea 
de 66 Representantes del Distrito Federal, como órgano de represen
tación ciudadana, compuesta de 40 ciudadanos electos según el princi
pio de mayoría relativa, y 26 según el principio de representación pro
porcional. 

Para organizar las elecciones de los integrantes de las nuevas institu
dones democráticas, tanto en el país en su conjunto, cuanto en la sede 
de Jos Poderes Federales -el Distrito Federal-, en la cual se encuentra 
una de las ciudades más pobladas del orbe, se promulgó el Código Fe
deral Electoral el 12 de febrero de 1987, compuesto por ocho libros, 
que el 6 de enero de 1988 se adicionó con un Libro Noveno relativo 
a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, para hacer 406 
artículos, otros 2 transitorios, y reformar tres artículos. 21 

Sobre este Código Federal Electoral se COmentó por De Andrea que 
con la entrada en vigor de dicho ordenamiento se abren las puertas de 
una nueva etapa en el desarrollo de la democracia mexicana. 

Ahora bien, con antelación a la estructuración de las reformas consti
tucionales referidas y del Código Federal Electoral, se realizaron audien
cias públicas de consulta para la Renovación Política Electoral, con 
base en las cuales y tomando en cuenta las características del sistema 
político mexicano, se depuró, sistematizó y actualizó la normación elec
toral mexicana. 

El resultado de dicho proceso de perfeccionamiento fue el Código 
Federal Electoral que regula de manera clara, integral y con teoría de 
vanguardia, la temática electoral mexicana. 

El hecho de que se haya escogido la denominación Código Federal 
Electoral tiene de suyo varias implicaciones generales, independiente
mente de los numerosos avances cualitativos del ordenamiento citado. 
En primer término, la palabra Código implica el reconocimiento, por 
parte del legislador, de que el Derecho Electoral ha alcanzado la ma
yoría de edad en tanto rama autónoma del Derecho a diferencia de 
antaño, que era considerado parte accesoria del Derecho constituciona1. 

Por otro lado, las palabras Federal y Electoral hacen referencia pre
cisa a los ámbitos espacial y material de validez, respectivamente.28 

Acosta Romero entre las conclusiones a que llega sobre el Tribunal 
de lo Contencioso Federal Electoral enuncia: El Contencioso Electoral 
no constituye un Contencioso Administrativo en estricto sensu, sino su 

21 Idem, p. 25. 
28 Renm1ación PoUtica, citada, p. ll5. 
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matiz político electoral le da características y diferencias específicas 
propias que 10 configuran entre otras porque en el proceso electoral 
no se ventila ninguna cuestión pecuniaria. 

El Tribunal Contencioso Electoral nace de reformas a la Constitución 
y de que se ordena se instituya en el artículo 60 con bases diferentes de 
los tribunales contencioso administrativos. 

El Tribunal Contencioso Electoral de i\féxico, no está sujeto a la ju
risdicción de amparo por parte del Poder J ndicial Federal, sus s~nten
cías son definitivas e inatacables.29 

El Tribunal Contencioso Electoral está dotado de plena autonomía, 
toda vez que no depende jerárquicamente ni en cuanto en nombra
miento del Jefe del Estado. 

El poder de nombramiento es facultad del Congreso de la Unión en 
el cual la Cámara de origen es la de Diputados y en los recesos de 
aquél, la Comisión Permanente del Congreso de ]a Unión. 

La designación que realiza el Congreso de la Unión deberá recaer 
en los candidatos que propongan los partidos políticos que tienen dipu
tados en la Cámara respectiva. porque es facultad de los partidos pro. 
poner a los candidatos. 

El Tribunal Contencioso Electoral es de plena jurisdicción y no se 
trata de un tribunal de anulación ni ele justicia retenida o delegada. 30 

Esperanzas y alabanzas que recibieran censuras a poco después. 
El entonces magistrado y ahora Presidente del nuevo Tribunal Fede

ral Electoral escribió los párrafos que siguen: 
El Tribunal de lo Contencioso Electoral debe contemplarse en el 

contexto de la reforma electoral de 1986. Reforma que a pesar de las 
críticas, las más infundadas, permitió el fortalecimiento de la oposición 
y su acceso en forma sustancialmente mayor a las Cámaras del Congre
so y a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, reforma que 
permitió una contienda política única y la toma de una mayor concien
cia ciudadana en los problemas y de la vida política nacionales. 

Frente a los resultados del proceso electoral federal de 1988 muchas 
de las innovaciones del Código Federal Electoral cobran una dimen· 
sión especial. Tal es el caso de la nueva integración de los organismos 
electorales que por la votación obtenida por los partidos de la oposi-

~ Salvo, naturalmente las que dIctara sobre el recurso de queja, en que la última 
palabra de valoración (¿instancia?) la tuvieron los Colegios Ekctorales . 

.'lO AoosrA ROMERO, Miguel, Reflexiones sobre el Tribunal de lo Conlendoso 
Electoral en México. "Informe de Actividades del Tribunal de lo Contencioso Elec
toral Federal". Proceso Electoral 1987-1989, México, 1988, p. 88. 
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ción verán incremcntado su número de comisionados en forma im
portante. 

Pese a toda la Gll11paña de desprestigio y dcscalificación del proceso 
electoral, la renovación de los Poderes es legítima y se dio en la liber
tad y paz sociales. El respeto a las liLertadcs ha sido irrc5tricto. 

El Tribunal cumplió eficazmente el papel que constitucional y legal
mente le correspondió; la principal duda que se manifestó en relación 
a él quedó totalmente desvirtuada y sin fundamento. Siempre actuó 
imparcialmente y apegándose a derecho; por supuesto que esto produjo 
malestar en aquellos que recibieron fallos afh'ersos, pensando qU'2 por 
el solo hecho de sostener una razón el Tribunal se las iba a dar, sin 
pruebas y sin sustento alguno. Al igual que el resto de 1<IS instituciones 
de nuestro país, la estructura y funciones del Tribunal son perfectibles. 
Por ello he dado mi opinión en este trabajo sobre algunos aspectos 
que considero importantes sin pretender que son las únicas o las me
jores fórmulas y consciente de que todo lo aquí expucsto es opinab1e 
y sujeto a confrontación, pero reiterando mi con"icóón dc que este 
Tribunal es un aV<lnce real en el camino por la democracia en ;\r~xico 
y en consecuencia debe consolidarse.31 , 32 

Como era de esperarse las protestas y los reclamos de la insatisfecha 
oposiciún, que a pesar de tener triunfos insospechados: aun entre y para 
ellas, alrededor de 48 por ciento de miembros en la C,Ímara baja; in
corporarse por vez primera al Senado de la República y una Guberna
tura en naja California, provocaron un nuevo movimiento que es co. 
mentado en la parte Introductiva del Código Federal de Instituciones 

:n FRANOO GONZ.\.LFZ SALAS, José Fernando, El TJilnllw! de lo Cnlltcncioso Flec" 
loml. Su función y su jutUTO. "Informe de Actividades del Trihunal de 10 Conten
cioso Electoral Federal". Proceso Electoral 1987-1989, :\:Iéxico, 1988, pp. 201-202. 

:::~ Los criterios, cifrJs, estudios doctrinales, legislación electoral de las varias en
tidades federativas, que pucden guiar a una más ecnanime valoración de la Reforma 
Elecioral de 1986 a 1988, puede apreciarse en las obras: 

1. Infonne de actividades del Tlihun;:d ele 10 Contencioso ElenoraI. Proceso 
Electoral 1987-1988, México, 454 pp. 

U. "Revista del Tribunal de lo Cont,enclOSO Electoral Federal", 1989. t. 1. 

!Ir. "Revista del Tribunal de lo Contencioso Electoral Federa!", 1989, t. n, total 
1060 pp. 

IY. Tribunal de 10 Contencioso Electoral Federal Elecciones ]08-8, 166 pp. don
de se proporcionan variadas e interesantes estadísticas acerca de la tarea desem
peñada, a guisa de ejemplo, ;')78 quejas federales resueltas, en un angustioso 
plazo de un poco más de vcinte días. Eí quejas sobre la A~amblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, para un total de 593 quejas examinadas, re
sueltas y notificadas, p. 33. 
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y Procedimientos Electorales que hemos seguido en parte, de la siguien
te manera: 

Por último, respondiendo a las demandas democráticas de nuestra 
sociedad republicana, en 1990 se modifica y adiciona la Constitución 
Política de los Estados U nidos Mexicanos a efecto de reafirmar el de
recho de asociación libre y pacífica de los ciudadanos mexicanos para 
tomar parte en los asuntos políticos del pals; establecer el Registro 
Nacional de Ciudadanos; autorizar la retribución de las funciones elec
torales y censales cuando se realicen profesionalmente, y fortalecer el 
principio de que la organización de las elecciones federales es una fun
ción estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión, con la participación de los partidos políticos nacionales y de 
los ciudadanos. 

Se ordena además que la función estatal de organizar las elecciones 
se realice a través de un organismo público -al que se dota de perso
nalidad jurldica y patrimonio propios-; que tal organismo público sea 
autoridad en la materia, profesional en su desempeño y autónomo en 
sus decisiones; que al ejercer dicha función estatal, oriente sus activi. 
dades conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, impar
cialidad, objetividad y profesionalismo; que cuente en su estructura con 
órganos de dirección así como con órganos ejecutivos y técnicos, y 
con órganos de vigilancia integrados mayoritariamente por representan
tes de los partidos políticos nacionales; que el órgano superior de di
rección se integre por consejeros y consejeros magistrados designados 
por los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y por representantes de los 
partidos políticos; que los órganos ejecutivos y técnicos dispongan del 
personal calificado necesario para prestar el servicio electoral profesio
nal, y que los ciudadanos formen las mesas directivas de las casillas. 

Se dispone asimismo que la ley establezca un sistema de medios de 
impugnación de los que conozcan el organismo público de referencia 
y un tribunal autónomo, en cuanto órgano jurisdiccional en materia 
electoral; que dicho sistema dé definitividad a las distintas etapas de 
los procesos electorales y garantice que los actos y resoluciones electo
rales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; que contra 
sus resoluciones no proceda juicio ni recurso alguno, pero que aquéllas 
que se dicten con posterioridad a la jornada electoral, puedan ser revi. 
sadas y en su caso modificadas por los Colegios Electorales, en los tér
minos de los artículos 60 y 74 fracción 1 de la propia Constitución, y 
que los magistrados y jueces instructores de dicho tribunal sean inde
pendientes y respondan sólo al mandato de la ley. 
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Se modifican, en fin, las disposiciones constitucionales relativas a la 
integración de la Cámara de Diputados y de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal y de sus Colegios Electorales. Para regla
mentar todo lo anterior, el Congreso de la Unión resuelve elaborar un 
nuevo cuerpo de normas jurídicas electorales de jurisdicción federal. 
Nuevas instituciones electorales sustituyen a las anteriores, y nuevos 
procedimientos electorales reclaman un lugar propio en la legislación 
respectiva. Consecuencia de ello es el nuevo Código Federal de Institu
ciones y Procedimientos Electorales, de 15 de agosto de 1990, modifica
do el 3 de enero de 1991 en cuatro de sus artículos. 

Vistos desde afuera, desde el punto de vista objetivo, los ordenamien
tos legales mencionados con anterioridad han respondido, cada uno de 
ellos -cada cual a su manera-, a diferentes demandas planteadas por 
la sociedad mexicana en distintas etapas de su desarrollo democrático 
y político, social y electoral. 

Vistos desde adentro, sin embargo, desde el interior de cada ley o 
cada código, ocurre con sus normas jurídicas lo mismo que los diversos 
elementos de un modelo arquitectónico: el sentido de unas disposicio
nes son soportados o sostenidos por las otras. Cada una de nuestras le
yes electorales constituye un universo jurídico cerrado en sí mismo. 
Muchas veces, inclusive, el significado de una norma legal ha dependido 
de la exacta posición o lugar que ocupa en la institución jurídica a la 
que está incorporada. Este principio, que eS menester tomarlo en con
sideración al interpretar y aplicar las disposiciones jurídicas en general, 
lo ha sido para comentar las de este nuevo Código Electoral en par
ticular. 

No resulta ocioso señalar que, en ocasiones, se observan aparentes 
contradicciones entre las normas que forman cualesquiera de nuestros 
ordenamientos jurídicos electorales. entre ellos, el actual. Habrá que 
conceder que las hay, si se analizan confonne a las rigurosas leyes de 
la lógica formal. Pero la elaboración de las normas jurídicas, en un sis
tema democrático como el nuestro, no responde a las de la lógica 
formal, sino a las de la lógica política. Siendo el fruto o resultado de 
apasionados debates, opiniones encontradas, acuerdos y abstenciones, 
negociaciones parlamentarias y transacciones entre partidos políticos 
diferentes y hasta opuestos, esas supuestas contradicciones tienen su 
sentido propio. El Código Electoral promulgado en 1990, resultado de 
un consenso entre las fracciones parlamentarias de los partidos políticos 
nacionales, es la mejor y más reciente prueba de ello. Para disipar las 
dudas que en ocasiones podrían surgir al respecto, es útil conocer 
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las intenciones del Legislador, como se ha hecho en esta obra cuando 
así ha sido necesario. 33 

y prosigue la Introducción del Código comentado en estos términos: 
Al analizarse las insti tuciones jurídicas electorales, se han tomado en 
cuenta, además, los principios consignados por el código electoral co
mentado, en el artículo 3, párrafo 2; es decir, se han examinado sus 
disposiciones ue acuerdo con los criterios gramatical, sistemático y fun
cional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del articulo 14 
de la Constitución, que ordena que se lean y se apliquen conforme a 
la letra o con base en la interpretación jurídica de la ley, y a falta de 
ésta, de los principios generales del Derecho. 

Así pues, muchas instituciones electorales han quedado atrás, reempla
zadas por nuevas, más acordes con los tiempos cambiantes. Pero la so
ciedad mexicana, por sed de futuro, no está dispuesta a perder su pa
sado. Sabe que la conquista de 10 desconocido sólo es posible si se 
afirma en lo conocido. El anhelo de novedad, no implica la renuncia 
a su identidad y a sus orígenes. 

Por eso, el Legislador actual, interpretando adecuadamente las in. 
quietudes y preocupaciones sociales de nuestra época, ha reemplazado 
principios, instituciones, prácticas y procedimientos electorales obsoletos, 
sin dar la espalda a otros igualmente sentidos, nobles y legítimos: los 
que el pueblo mexicano ha creado al fragor de dramáticas luchas, en 
función de sus más altas aspiraciones democráticas; sostenidos, desarro
llados y fortalecidos por la voluntad política de los ciudadanos, de los 
partidos políticos y de los Poderes Públicos, en diferentes etapas de 
nuestra vida social. 

En este sentido, el presente Código Electoral es una expresión y una 
amalgama entre lo nuevo y lo viejo. Tiene mucho de novedad, pero 
también de tradicional. Se nutre de las preocupaciones y anhelos de la 
sociedad de nuestro tiempo y ofrece nuevas soluciones electorales a los 
no menos nuevos probernas y antagonismos políticos y sociales que la 
hacen vibrar; pero sin rechazar, al contrario, aprovechando la experien
cia que ha tenido la República a lo largo de su desarrollo histórico. Al 
lado de las nuevas disposiciones jurídicas, aparecen otras que han pro
bado su fortaleza y su vigor a través de las épocas. 

El Legislador ha renovado y revitalizado algunas instituciones elec
torales del pasado; adaptándolas a las nuevas condiciones políticas y 
sociales de nuestro desenvolvimiento nacional, y reajustándolas al espí-

83 CiJ,digo comentado, citado, pp. 26-28. 



DERECHO ELECTORAL l\'1EXICA;:-'¡O 45 

ritu del cuerpo jurídico al que pertenecen. Allí están, con toela su fuer~ 
za histórica, pIctóricas de vitalidad, idénticas a sí mismas; reflejando 
-como un espejo- la dinámica sociedad a la que pertenecen. Fueron 
conservadas -modificadas y revigorizadas- en este ordenamiento legal, 
porque el Legislador percibió, sin duda, que están fuertemente arrai~ 

gadas en la conciencia democrática de la nación. 
Cada una de ellas tiene una carga histórica, política y jurídica, a ve~ 

ces sumamente poderosa. Cada una de ellas tiene vida propia. Su sig
nificado actual se ilumina no sólo cuando se le interpreta confórme al 
sistema del cual forma parte, sino también cuando se le contempla en 
movimiento, en toda su amplitud temporal, dc::.de que nació hasta 
que se materialitó en el ordenamiento jurídico promulgado ('n 1990. 
Tal es la Y<'..zún por la cual en esta obra se muestra el desarrollo histó~ 
rico de cada una de nuestras instituciones políticas y electorales, de 
jurisdicción federal; desde que surge por primera vez y es reglamen~ 

tada por la ley respectiva, hasta llegar al momento actual. 
Algunas de dichas instituciones -y procedimientos -hunden SUj raí

ces en el Decreto Constitucional para la Libertad de la América l\Iexi
cana, promulgado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, y aún antes, 
en los primeros decretos expedidos por nIore1os en 1813 así como en 
la Constitución de Cádiz de 1812. Otras, en los primeros ordenamientos 
jurídicos electorales del país independiente, atormentado por sus con
vulsiones internas. Aquéllas, son formadas por el entusiaslJ. aliento de 
la Reforma, y afianzadas después por la época de paz que le sucede. 
Éstas, surgen tan tumultuosamente, como la fuerza de la Revolución 
con la que nace este siglo. Otras más, aparecen en las décadas de nues~ 
tro desarrollo industrial. Las últimas, las actuales, se han presentado 
necesariamente para dar respuesta a las inquietudes desafiantes, contra
dictorias y sorprendentes de nuestros propios tiempos. Todas -ya como 
parte de principios constitucionales, ya derivadas de ellos-, forman el 
universo actual de nuestras i:astituciones republicanas, dC1l1ocd.tÍcas y 
eIcctorales~ es decir, del sistema coJificaclo por el ordenamiento jurídico 
promulgado y reformado en 1990.34 

Ya entró en vigencia el reciente Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ya rigió en el {lrnbito federal los recientes 
sufragios de julio de 1991, y a pesar de los resultados, ya no tan estruen
dosos y radicales como los de 1988, y de acontecimientos desusados en 
Guan;:¡juato y en San Luis Potosi; ya se le\"ant;:¡ron quejumbrosas ex-

3" [ntroducciÓl¡ al Código Comentado, citado, pp. 28·30. 
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presiones de la oposición que han continuado con sus mismas exigenw 

cias y lamentos, como si no hubieran encontrado otros nuevos argumen~ 
tos, estrategias o procederes para entonar los rutinarios estribillos de 
fraude y engaño. que no repetimos, para no caer en la mismísima tácw 
tica de esos partidos minoritarios. 

Ante ello, es de pensarse constituya, una más equilibrada y valedera 
actitud, el examinar con prudencia y objetividad la reglamentación 
electoral positiva, valorando sus aciertos y señalando sus probables equí. 
vocos; aunque claro está, sin la pretensión de ser infalibles en nuestros 
asertos, los que únicamente se exteman a nivel de mera opinión perso
nal sobre éL 

5. CóDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Después de la insospechada magnitud y sesgo que adoptó el fenóme
no electoral de 1988 se realizó una encuesta popular a grande profun
didad y de alcance nacional. Derivada del Acuerdo Nacional para la 
Ampliación de Nuestra Vida Democrática, base de la convocatoria para 
revisar la legislación electoral federal que hiciera el Presidente licen
ciado Carlos Salinas de Gortari en su discurso de toma de posesión, 
el lo. de diciembre de 1988. 

y como expresara el titular de la Secretaría de Gobernación: "De 
acuerdo con su aplicación en el proceso electoral de 1988, el Código 
entonces vigente no pasó la prueba de la eficacia práctica, pues a nadie 
dejó satisfecho. Convenía en tal virtud, ensayar nuevas fórmulas de so
lución comicial, a efecto de asegurar a los partidos políticos. al electo
rado, a los ciudadanos y a la opinión pública nacional y aún foránea, 
una legislación más afortunada en su contenido y sistematización y más 
apropiada para garantizar limpieza, legalidad e imparcialidad en los 
comicios.35 

Todo ello condujo a la reforma de los artlculos 5; 35, fracción III; 
36, fracción 1; 41; 54; 60; 73, fracción VI, base 3a.; y, la derogación de 
los artículos 17, 18 Y 19 todos ellos de la Constitución Polltica de los 
Estados U nidos Mexicanos, que a la letra ordenan: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni
dos Mexicanos. Presidencia de la República . 

.s5 GuTIÉRREZ BARRIOS, Fernando, Presentaci6n. Código Comentado, citado, pp. 
15·16. 
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CARLOS SALINAS DE GOR TARr, Presidente Constitucional de los 
l~stados Unidos :Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, se ha 
sen"ido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"La Comisión Permanente del Honorable Congreso General, en uso 
de la facultad que le confiere el artículo 135 constitucional y previa la 
aprobación de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso 
de la Unión y de la mayoría de las Honorables Legislaturas de los 
Estados, declara aprobadas las reformas a los artículos 5, 35, fracción 
lIl, 36 fracción r, 41, 54, 60 Y 73 fracción VI, base 3a. y derogados los 
artículos transitorios 17, 18 Y 19, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos lVIexicanos, en los siguientes ténninos: 

Artículo Primero. Se reforman y adicionan los artículos 5, 35, frac
ción IIl, 36 fracción r, 41, 54, 60 Y 73 fracción VI, base 3a. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos :Mexicanos, para quedar en los 
siguientes términos: 

Artículo 50. .. 
La ley ........ . 
N adie podrá .... . 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los 
términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los ju
rad"" así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección 
popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales ten
drán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas 
que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución 
y las lfryes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social 
serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las ex
cepciones que ésta señale. 

El Estado .... . 
Tampoco ................. . 
El contrato ................ . 
La falta .................. . 
Artículo 35 ... ........... . .................................. . 
r. ....... .................................... . 
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n. 
In. Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos 

políticos del país. 
IV.-V ......................................................... . 
Artículo 36 ................................................... . 

l. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la pro
piedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo 
de que subsista así como también inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes. 

La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacio~ 
nal de Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciu
dadanía mexicana son servicios de interés público, y por tanto, respon
sabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos 
que establezca la ley; 

n.-v ......................................................... . 
Artículo 41 ................................................... . 
Los partidos . . . . . . . . . . ............. . 
Los partidos ............ . ............. . 
Los partidos ............. . ............. . 
En los procesos ......... . ................ . 
Los partidos .................................................. . 

La organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la 
participación de los partidos políticos nacionales y de los ciudadanos 
según lo disponga la ley. Esta función se realizará a través de un orga_ 
nismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
La certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo se
rán principios rectores en el ejercicio de esta función estatal. 

El organismo público será autoridad en la materia; profesional en 
su desempeIio y autónomo en sus decisiones; contará en su estructura 
con órganos de dirección, así como con órganos ejecutivos y técnicos. 

De igual manera, contará con órganos de vigilancia que se integra
rán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos na
cionales. El órgano superior de dirección se integrará por consejeros y 
consejeros magistrados designados por los Poderes Legislativo y Ejecu
tivo y por representantes nombrados por los partidos políticos. Los ór
ganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 
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para prestar el servicio electoral profesional, los ciudadanos formarán 
las mesas directivas de casil12s. 

El organi~mo público agrupar .. t para su descmpeiío, en forma integral 
y directa, adem,ís de las que le determine la ley, las actividades rela
tivas al padrón electoral, preparación de la jornada electora1, cómputos 
y otorgamiento de constancias, capacitación electoral y educación cívi
ca e impresión de materiales electorales. Asimismo, atenderá lo relativo 
a los derechos y prerrogativas de los p,-lrtidos políticos. Las sesiones de 
touos los órganos colegiados electorales serán pi! bEcas en los términos 
que disponga la ley. 

La ley establecerá un sistema de medios de impugn<tción de los que 
conocerán el organismo público y un tribunal autónomo, que será 
órgano jurisdiccional en materia electora1. Dicho sistema dar,í (lcfini_ 
tividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizar;! 
que los actos y resolucion~s electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad. 

El tribunal electoral tenJr~í la competencia y org<mizaóón que de
termine la ley; funcionará en pleno o salas regionales, resolverá en una 
sola instancia y sus sesiones ser~ln públicas. Los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo garantizarán su debida integración. Contra sus resoluciones 
no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquéllas que se dicten con 
posterioridad a la jornada electoral sólo podrán ser revisadas y en su 
caso modificadas por los CoIcgios Electorales en los términos de lo'.; 
artículos GO y 74, fracción J, de esta Constituciün. Para el ejercicio de 
sus funciones, contará con cuerpos de magistrados y jueces instructores, 
los cuales serán independientes y respondenín sólo al mandato de 
la ley. 

Los consejeros magistrados y los magistrados del tribunal deberán 
satisfacer los requisitos que seriale la ley, que no podrán ser menores a 
los que señala esta Constitución para ser ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la C;:í.mara de Diputados, de entre 
los propuestos por el Ejecutivo Federal. Si didla mayoría no se lograra 
en la primera votación, se procederá a insacular de los candidatos pro
puestos, el número que corresponda de consejeros magistrados y ma
gistrados del tribunal. La ley seí'íalará las regIas y el procedimiento co
rrespondientes. 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados segím el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales., se stljeLlTá 
a las siguientes bases y reglas y a lo que disponga la ley: 
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l. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regiona
les, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por ma
yoría relativa en por lo menos doscientos distritos uninominales; 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio 
por ciento del total de la votación emitida para las listas regionales 
de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; 

lIl. Al partido político que cumpla con lo dispuesto por las dos 
bases anteriores, le serán asignados diputados por el principio de re~ 

presentación proporcional. La ley establecerá la fórmula para la asig
nación. Además, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en las listas correspondientes; 

IV. En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asigna
ción se observarán las siguientes reglas: 

a) Ningún partido político podrá contar con más de 350 diputados 
electos mediante ambos principios; 

b) Si ningún partido político obtiene por lo menos el 35% de la vo
tación nacional emitida, a todos los partidos políticos que cumplan con 
10 dispuesto en las dos bases anteriores le será otorgada constancia de 
asignación por el número de diputados que se requiera para que su 
representación en la Cámara, por ambos principios. corresponda en 
su caso, al porcentaje de votos obtenido; 

e) Al partido político que obtenga el mayor número de constancias 
de mayoría y el 35% de la votación nacional, le será otorgada constan
cia de asignación de diputados en número suficiente para alcanzar la 
mayoría absoluta de la Cámara. Se le asignarán también dos diputados 
de representación proporcional, adicionalmente a la mayoría absoluta. 
por cada 1 % de votación obtenida por encima del 35% y hasta menos 
del 60%, en la forma que determine la ley; 

d) El partido poHtico que obtenga entre el 60% Y el 70% de la vo
tación nacional, y su número de constancias de mayoría relativa repre~ 
sente un porcentaje del total de la Cámara inferior a su porcentaje de 
votos, tendrá derecho a participar en la distribución de diputados elec
tos según el principio de representación proporcional hasta que la suma 
de diputados obtenidos por ambos principios represente el mismo por
centaje de votos. 

Artículo 60. Cada Cámara calificará a través de un Colegio Electoral 
la elegibilidad y la conformidad a la ley de las constancias de mayoría 
o de asignación proporcional a fin de declarar, cuando proceda. la va~ 
Iidez de la elección de sus miembros. 
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El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará por cien 
presuntos diputados propietarios nombrados por los partidos políticos 
en la proporción que les corresponda respecto del total de las constan
cias otorgadas en la elección de que se trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará, tanto 
con los presuntos senadores que hubieren obtenido la declaración de 
la legislatura de cada Estado y de la Comisión Permanente del Con
greso de la Unión, en caso del Distrito Federal, como con los senadores 
de la anterior legislatura que continuarán en el ejercicio de su encargo. 

Las constancias otorgadas a presuntos legisladores cuya elección no 
luya sido impugnada ante el tribunal serán dictaminadas y sometidas 
desde luego a los Colegios Electorales, para que sean aprobadas en sus 
términos, salvo que existiesen hechos supervivientes que obliguen a su 
revisión por el Colegio Electoral correspondiente. 

Las resoluciones del tribunal electoral serán obligatorias y sólo po
drán ser modificadas o revocadas por los Colegios Electorales mediante 
el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando de 
su revisión se deduzca que existan violaciones a las reglas en materia 
de admisión y valoración de pruebas y en la motivación del fallo, o 
cuando éste sea contrario a derecho. 

Las resoluciones de los Colegios Electorales serán definitivas e inata
cables. 

Artículo 73 .............. ........ . ...................... . 
¡·V ...................................... . 
VI. .. 
la. y 2a .............. . 
3a .......... . 
Los representantes .. . . . . . . . . . . . .. . ............................ . 

La elección de los 26 representantes según el principio de represen
tación proporcional y el sistema de listas en una sola circunscripción 
plurinominal, se sujetará a las siguientes bases y a lo que en lo particu
lar disponga la ley: 

a) Un partido político, para obtener el registro de su lista de candi. 
datos a representantes a la Asamblea del Distrito Federal, deberá acre. 
ditar que participa con candidatos por mayoría relativa en todos los 
distritos uninominales del Distrito Federal; 

b) Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio 
por ciento del total de la votación emitida para la lista de la circuns-
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cripoon plurinominal, tendrá derecho a que le sean atribuidos repre
sentantes según el principio de representación proporcional; 

c) Al partido político que cumpla con lo dispuesto por los dos inci. 
sos anteriores, le serán asignados representantes por el principio de re
presentación proporcional. La ley establecerá la fónnula para la asig
nación tomando en cuenta las reglas establecidas en el artículo 54 para 
la Cámara de Diputados. Adem,is, en la asignación se seguirá el orden 
que tuviesen los candidatos en la lista correspondiente. 

En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asignación 
se observarán las siguientes reglas: 

a) Ningún partido político podrá contar con más de 43 representan
tes electos mediante ambos principios; 

b) Al partido político que obtenga el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el 30,/~ de la votación en el Distrito Fede
ral, le será otorgada la constancia de asignación por el número suficien
te de representantes para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea. 

Para la organización y contencioso electorales de la elección de 105 

representantes a la Asamblea del Distrito Federal se estará a 10 dispues
to por el artículo 11 de esta Constitución. 

El Colegio Electoral que califique la elección de los representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal, se integrará con los presuntos repre
sentantes que hayan obtenido constancias de mayoría o de asignación 
proporcional en su caso, siendo aplicables las reglas que para la cali_ 
ficación establece el artículo 60 de esta Constitución. 

Los representantes ............................................ . 
(El resto del artículo queda iguaL) 

Artículo segundo. Se derogan los artículos transitorios decimoséptimo, 
decimoctavo y decimonoveno de la Constitución Politica de los Esta ... 
dos U nidos Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

Pritnero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En tanto no se establezca el servicio del Registro Nacional 
Ciudadano, los ciudadanos deberán inscribirse en los padrones elec
torales. 

Tercero. Los diputados electos a la LIV Legislatura del Congreso de 
la Unión durarán en sus funciones hasta el 31 de octubre de 1991. 
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Cuarto. Los senadores electos por tres aflOS a la LIV Legislatura du
ral':lIl en su cargo hasta el 31 de octubre de 1991. Los senadores eIectos 
por seis ailos a las LIV y LV Legislaturas del Congreso LIc la Unión 
duradn en funciones hasta el 31 de octubre de 199·'1. 

Quinto. La Comisión Permanente se integra con 37 miembrus en los 
términos del artículo 78 de e'Jta Constitución a partir del primer receso 
de la LIV Legislatura al H. Congreso de la Unión. 

Sexto. En tanto se expida por el Congreso ele la Unión la nueva ley 
l-cglamentaria en materia electoral, seguirá en vigor el CÓlligo Federal 
Electoral. 

Salón de Sesiones de la Cumisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión. México, D. F., a 4 de abril de 1990. Dip. Guillermo ]iménez 
l\forales, Presidente. Dip. l\Lmricio Valdés Rodríguez, Secretario. Sen. 
Fernando Silva Nieto, Secretario. Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos I\fexicanos, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutiyo Federal, en la ciudad de México, Dis
trito Federal, a los cinco días del mes de abril de mil novecientos no_ 
venta. Carlos Salinas de Cortari. Rúbrica. El Secretario de Gobernación, 
Fernando Gutiérrez Barrios. Rúbrica. 

Otro paso trascendente fue la expedición del Código Federal de Ins
tituciunes J' Procedimientos Electorales del 14 de agosto de 1990. 

El comentario que puede elaborarse acerca de ese ordenamiento es 
todavía un tanto parcial, no exhaustivo y a priori, ya que sólo se ha 
experimentado bajo su vigencia una elección, la de 1991, que compren
dió el sufragio de la diputación federal, la del cincuenta por cicnto del 
Se113do de la República y la de los representantes de la Asamblea de 
Distrito Federal. La elección de 1991, que abarcará a todas las enume
radas, sumará la de la Presidencia de la Rept'Iblica; y, no se sabe a 
(ienria cierta si se regirá por esta Codificación Electoral, habida cuenta 
de que nuevamente, y en un fenómeno reiterativo, se ha vuelto a ha
hlar de nuevos cambios y reformas a la legislación sobre tan trascen
dente mOl teria. 

Con acierto Chiovenda,36 Podetti .'lo y Gelsi Bidart,38 entre otros, ha-

3G CHIOH.:"IH. José, Principios de Derecho Procesal Civil, t. 1, p. 556. 
::7 l'O!lJXrI, Ramiro, Teoría)' Técnica de Proceso Ci"l'il )' Trilo,o;ía Estructural d~ 

l;¡ C:','nri'l del Proceso C¡"uil, Ediar Editorcs, Buenos Aires, 1963, pp. 1G8 a 173. 
~,3 Gn SI BlDART, Ad(~Ho, La carrera i1ldicia[ en el Ur1lguay. "Rc\"is!a de la Facul

ud (~<..' Derecho de Mbico", t. X, llÚms. 3i·.38·3!)··W, enero· diciembre de 1960, p. 392. 
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blan de condición jurídica, deberes y derechos, o de un verdadero "es. 
tatuto del juez. funcionario", respectivamente, para referirse a estos as
pectos de los atributos de los integrantes de la carrera judicial. 

a) "Garantías" a los Juzgadores 

Vemos algunos de los derechos, de las facultades, de la tutela legal, 
de las protecciones, de las seguridades, que se deben garantizar a los 
funcionarios judiciales, como posibilidades que de manera efectiva y 
real se les otorguen y que no sólo queden traducidas en promesas, for
males y hasta solemnes, pero lamentablemente ilusorias e inalcanzables. 

Sobre este punto, necesitamos aclarar que, en esta ocasión pretende
mos abarcar aspectos que antes habíamos dejado en el tintero, ya que 
antes. únicamente,39 incluíamos en este sector, las "garantías" econó· 
micas, la independencia judicial. la inamovilidad y las "garantías hono .. 
ríficas". 

No obstante, pensamos que puede darse una noción más completa 
con un cuadro que subdividiese esas protecciones O los juzgadores y 
que englobe a las garantías funcionales, económicas, honoríficas y dis~ 

ci plinarias. 
Refirámonos en prImer lugar a las 

b) "Garantías" funcionales 

Un requisito de esencia para una efectiva administración de justicia 
es la independencia judicial. Lo primero que se exige de una magis~ 
tratura es que sea independiente: que no estén sus miembros al alcance 
de la influencia ni del Gobierno, ni de los partidos políticos, ni de 
otros poderes de hecho que contra ellos pueden ejercerse. ¿Cómo admi. 
tir que el nombramiento (o el ascenso) de Un juez obedezca a motivos 
políticos? .. 

La independencia de los jueces, esto es. afirmaba Calamandrei, "el 
principio institucional por el cual. en el momento en que juzgan, de~ 
ben sentirse libres de toda subordinación jerárquica, es un duro privi
legio que impone a quien lo disfruta el valor de responder de sus actos 
sin esconderse tras la cómoda pantalla de la orden del superior".41 

39 En el mismo sentido se proclamaba ALCALÁ-ZA1HORA y G\STlLI.O t.EVENF:, Ricar~ 

do hijo, Derecho Procesal Penal, Ediar, Buenos Aires, slf, t. J, pp. 277, 283. 
40 ENsOR, R. C_ K., Jueces y Tr"ibunales en Inglaterra, Francia y Alemania, trad. 

de Emilio Gómez Orbaneja, Madrid, 1935, pp. 100 Y 117_ 
41 CALAMANDREI, Elogio de los jueces escdto por un abogado, Madrid, 1936. p. 127. 
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El juez no debe sentirse amenazado en su función, para eIlo debe 
protegérsele contra todo intento de desviarle del cumplimiento estricto 
y escrupuloso de su deber, provenga de quien provenga y sea cual fue. 
ra la forma que revista.4 "2 

Así, hay una incompatibilidad psicológica entre el oficio de legislar 
y el de actuar la ley: incompatibilidad todavía mayor, sostiene Chio. 
venda, que se presenta entre el oficio del administrador y el oficio 
jurisdiccional, porque aquél puede estar dominado por la consideración 
del interés del Estado.43 

Para los inolvidables Castillo Larrañaga y de Pina, el papel que los 
órganos del Ejecutivo realizan con relación a la justicia no les autoriza 
para inmiscuirse en la esfera de lo jurisdiccional: la Administración 
Pública debe servir al Poder Judicial, pero no le manda." 

De aquí, la conveniencia de que la función jurisdiccional sea con
fiada a órganos autónomos, independientes, para que el que aplica la 
ley no siga m:.is norma que la que él estima ser la voluntad de la ley 
conforme a su ciencia y concicncia.-45 

Si un acto jurídico cualquiera puede ser invalidado en caso de me
diar violencia física o moral, qué sanción valdría señalar a la situación 
crítica y agresiva que amenace al juez en su función pública. 

No sólo debe ser la función del juez independiente de la influencia 
de organismos externos, sino de los elementos de la propia judicatura 
que ocupan los cargos superiores, que pretendieran aconsejar, insinuar, 
intimidar a los inferiores con el pretexto de la jerarquía administrativa 
o disciplinaria. Es necesario que todos los jueces resuelvan siempre los 
asuntos que se ventilan ante ellos con el mismo grado de libertad y de 
respeto establecido por la ley.'''' 

ealamandrei, remarcaba que en "el sistema de la legalidad, fundado 
sobre la división de poderes, la justicia debe quedar rigurosamente se· 
parada de la política. La política precede a la ley: es el penoso trabajo 

4-2 ALCAL'\-ZAMORA, Derecho Procesal Pen~l, citado .t. l, p. 279. 
4;3 CmovENDA, Principios de Derecho Procesal Civil. citado, t. l, p. 358. 
44 CAS1ThLO LARRAÑAGA, José y DE PINA, Rafael. Instituciones de Derecho Procesal 

Civil, México. 1966. p. 72. 
45 CHIOVENDA, Obra y loe. cits. 
4'5>\ FWRES-GARcí.\, Fernando, Implantación de la carrera judicial, México, 1960, 

p_ 4. También, FLOREs-GARdA. Fernando, en "Revista de la Facultad de Derecho 
de México", t. X, núms. 37-38-39-40, enero-diciembre de 1960, p. 358; así como en 
"Memoria del Primer Congreso Mexicano de Derecho Procesal", Facultad de Derecho 
e Instituto Mexicano de Derecho Procesal, México, 1960, p. 358. 
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de donde nace la ley. Pero una yez nacida la ley, sólo en ella debe 
fijarse el Juez".4" 

El notable jurista italo Reuenti,4-7 comulga con este principio im
prescindible de la independencia judicial, cuando consigna la protec
ción que requiere el juez contra el peligro de ingerencias e influencias 
de otros órganos u oficios o de otros personajes en la administración 
de justicia, cuyos miembros deben estar inmunes o inmunizados en lo 
posible, de toda contaminación política. 

Naturalmente, que dada la proliferación de facultades que se con
fieren al Poder Ejecutivo en el Estado moderno, la mayor ele las refe
rencias se hace acerca de su ingerencia desorbitada en la esfera judicial. 
"Siempre que el Poder Ejecutivo tenga el deber de exigir obediencia, 
sostiene Becerra Bautista, impone la subordinación, que es su garantía 
y su sanción -pero cuando impone esta subordinación a los que no tie
ne derecho a mandar, parece que se reserva la facultad de someterlos
indirectamente a sus mandatos, y por ello corrompe en su mismo ori
gen la autoridad que les delega.",.:I8 

En ocasiones esa intervención, recibe un nombre ya consagrado por 
la práctica, como indica Trinidad García l49 y que es el de "consigna". 
Sobre ellas y de las presiones ejercidas a través de la fuerza o influen
cia política, Cervantes Ahumada,50 ha dicho que en la gran centraliza
ción del poder que padece la República, los hombres han perdido el 
sentido de su propio valer y cuando hay un interés político, jueces y 
magistrados olvidan su dignidad y adivinan lo que creen que es la con
_signa. 

El profesor de la Escuela Libre de Derecho de México, Ortega" al 
contestar una encuesta periodística expresó que encontramos jueces que 
:son incorruptibles, pero sí obsecuentes y muy sensibles a la influencia 
política y al interés de las autoridades administrativas. 

Tampoco puede pasar inadvertido que el funcionario judicial debe 
estar amparado contra el impacto y las presiones provocadas por las 
actividades ilícitas de las partes del proceso; contra las dádivas, ofre-

46 CALAMANDREI, Elogio de los jueces, escrito Ijar mI abogado, citado, p. 242. 
47 REDENTI, Enrieo, Derecho Procesal Civil, Buenos Aires, 1957, t. 1, pp. 38-39. 
4S BECERRA B-\L'TISTA, José, El proceso civil en México, 1962, Libro Primero, p. 202. 
4(l GARCÍA, Trinidad, La justicia en lvIdxico, Exc¿lsior, lo. de agosto de 1966, 

pp. 1 R·A. '1 L J'" M" E E .¡. 30 d . l' d 
50 CERVANTES AHUMADA, Rau, a ustlCla en exlcO. n 'xce SIQT, e JU 10 e 

1966, p. 15-A. 
51 ORTEGA, Víctor :Manuel, La Justicia en AUxico, Exdlsior, 29 de julio de 1966. 

p. ~~)-A. 
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cimiento, violencias, amenazas, etcétera, de los justiciables. Por fortuna, 
en este renglón las disposiciones. legales de muchos pabes previenen y 
sJ.ncionan esta tutela a la inuepenuencia funcional de los jueces. JI:' 

Pasemos ahora a examinar otra garantía funcional del juzgador que 
es de profunda significación aunque todavía su reconocimiento encuen
tra, la resistencia ele un pcqueílo sector, tal es el caso de la inamovili
(bet judici:tl. 

No basta con dotar a la judicatura de la independencia de la función, 
~;ino que el propio juez necesita tener la certeza de que no será remo4 

vido arbitrariamente de su puesto; es preciso asegurar al funclonario 
judicial de la estabiliuad en su empleo. Adem;:Ís, la inamovilidau de 
los m::tgistrados reposa en motivos de orden público muy respetables, ha 
dicho Garssonet, no es como con frecuencia se finge creer, sólo un pri
vilegio del juez sino una garantía establecida a favor del justiciable; no 
únicamente se establece para favorecer la dignidad del juez, ni en inte
rés de su tranquilidad se le coloca en esa posición envidiable; es para 
que encuentre en su independencia el valor de resistir a las presiones 
y amenazas, de cualquier parte que puedan yen ir y de castigar por ello, 
a todos los culpables. Desde este punto de vista el principio de la ina_ 
movilidad debe fortalecerse estableciendo en bs disposiciones legales 
mayoces dificultades paca el acceso a la judicatura y que impidan 
conferir funciones irrevocables a personas incapaces de desempeñarlas 
bien."":>. 

Chiovcnda, estima que entre las garantías concebidas al juez, es la 
más importante, la de la inamovilidad, como que tiene a asegurar 
prácticamcnrc la independencia de los jueces, respecto del Poder Eje
cutivo, no dependiendo los jueces más que de la ley.53 

El concepto de inamovilidad ha sido motivo de encontrauas opinio
nes doctrinales y posturas legislativas. Para ciertos juristas la inamovi4 
lidad es una investidura vitalicia, que no va en contra ele los postulados 
republicanos, sino que garantiza plenamente el de~empeño del encar
gado de la administración de justicia. 

Otro sector de autores opina que nO es necesario para lograr la inde
pendencia del juez que sus funciones le sean otorgadas de por vida, 

51a FLORL5-G \RcíA, Fcrnanuo, La C(!HI'ra judicial, ~féxico, 1967, pp. 265 Y 2G6. 
Asinl;S!lln, e11 FlIOIU..s·(;.\::cÍ.\. FClllando, l.a carrrra judicial, "Revista de la Facullad 
de Der('cho de l\-Iéxico", t. XVII, núm. G.l, cllero-marzo, 1967, pp. 265 Y 266. 

;2 C.\RSO:\·l:r, (iLulo pur P.\J.L\!~r.S, Eduardo, Dicdonmio de DeTech~ Pr()cesal 
Ci".:t. -:'\U'xico, ]9:")2, p. 24·1-. 

; .. ' P,!; c:}/¡"'os de Dcru-,'¡o Prore"al Ci; ¡t, cij3CO, t. 1, pp. 558-;'):;9. 
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y es suficientemente inamovible si tiene la seguridad de que no será 
despojado de sus funciones antes de que deban cesar de manera regu
lar." Por fin, uua tercera idea sobre la inamovilidad judicial, explica 
Pallares, consiste en que una vez nombrados los jueces, éstos duren en 
sus funciones mientras no haya causa justificada que exija su retiro o 
cuando han llegado a determinada edad en que se supone no son ya 
aptos para ejercer la magistratura.lis 

La Carta Magna mexicana señalaba esta situación para los jueces 
federales en el párrafo final del artículo 94: "Los Ministros de la Su. 
prema Corte de Justicia podrán ser privados de sus puestos cuando 
observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 111, 
previo el juicio de responsabilidad correspondiente". Y el texto de ese 
precepto constitucional en la parte conducente disponía que: "El Pre· 
sidente de la República antes de pedir a las Cámaras la destitución de 
algún funcionario judicial, oirá a éste, en lo privado, a efecto de poder 
apreciar en conciencia la justificación de tal solicitud:·" Por fortuna 
estas inicuas disposiciones Se han reformado y ahora el numeral 11 O 
constitucional establece una fórmula mejor. 

El tema de la inamovilidad ha sido especialmente atendido por nues
tros jurisconsultos; fue discutido en el seno del Congreso Constituyente 
de 1917 y con excepción de dos votos fue aprobada la inamovilidad en el 
texto de la Constitución; con prudencia recomendable disponía el ar
tículo 73 que a partir del año de 1923 los funcionarios judiciales del 

,54, Punto de vista que también anota GAR90NET, obra y localización citadas. 
,55 DiccJonario de Derecho Procesal Civil, citado, p. 243. 
tfi6 Anterionnente en México se daba el mismo tratamiento a los jueces del fuero 

común, pero fue reformado el precepto correspondiente. Sin embargo, posiblemente 
si el principio de inamovilidad fuera restablecido sobre la base de un mejor sistema 
de elección de jueces, se obtengan los frutos deseados. Asimismo, parécenos recomen
dable la fórmula recogida por ALcALÁ-ZAMORA, Derecho Procesal Penal, citado, t. 1, 
p. 2S2, de la Ley de organización judicial española de 1870: "La inamovilidad ju~ 
dicial consiste en el derecho que tienen los jueces y magistrados a no ser destituidos, 
suspensos, trasladados ni jubilados sino por alguna de las causas que en este título 
se expresan. Fórmula que explica, coincidentemente PALLARES, obra y realización 
citadas. PüDE'IT, Teorla y Técnica de Derecho Procesal, citado, asevera que entre 
los derechos personales de los jueces está la inamovilidad, en el sentido de que no 
pueden ser removidos, cambiados o suspendidos sin el procedimiento que las leye~ 
fijan. En México el connotado constitucionalista RABASA, Emilio, en La Constituci6n 
y la dictadura. Estudio sobre la organización política de México, Tip. de "Revista 
de Revistas", México, 1912, p. 274, contundente afirmó: "La inamovilidad del ma
gistrado es el único medio para obtener la independencia del Tribunal." El brillante 
y valiente jurista mexicano CARPlZO, Jorge, El PresidtmcialismQ mexicano, Siglo 
XXI Editores. M6xico, 1979, p. 184, sostiene que para que el principio de inamo
vilidad funcione bien, necesita de acertadas designaciones. 
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Distrito y Territorios Federales serían inamovibles, y preceptuaba el 
artículo 94 que los primeros funcionarios judiciales de la Federación 
durarían dos años, y a partir de 1923 serían inamovibles; la intención 
era la de depurar por dos veces al personal de la administración de 
justicia antes de establecer los cargos inamovibles. Pero esta intención 
del Constituyente, en vez de ser respetada por la Cámara de Diputados 
y por el Congreso respectivamente, organismos a los que correspondía 
hacer la designación. fue aprovechada por esos cuerpos políticos para 
hacer nuevos nombramientos. en vez de procurar la selección de los 
funcionarios en ejercicio, adulterando la intención del Constituyente. 
El Segundo Congreso Jurídico Nacional abordó este tema y votó por la 
inamovilidad. Tomando como antecedentes varios estudios elaborados 
por algunos abogados mexicanos, se llegó a la reforma constitucional 
del 20 de agosto de 1928 por la que se estableció la inamovilidad judi
cial, salvo que los jueces observaran mala conducta, o previo el juicio 
de responsabilidad. Sistema que subsistió hasta 193"1, que se sustituyó 
por otro texto," que limitaba la duración del encargo a un periodo de 
seis años, para el fuero común, volviendo a implantarse la inamo"ili~ 
dad, hasta que en el periodo del Presidente Alemán se le puso término, 
reformando el precepto constitucional. 

Se ha impugnado el principio de la inamovilidad porque en casos 
de designaciones desacertadas, los jueces elegidos no se preocupan por 
desempeñar cumplidamente su función, sabedores del carácter perma~ 
nente del puesto. Ramos Praslow 58 se pronuncia en contra de la ina
movilidad de los jueces al considerar que "si todos los juzgadores fueran 
honrados y por su preparación jurídica competentes, sería lógico man
tenerlos en sus puestos hasta que llegase la hora de su jubilación, pero 
si son sinvergüenzas como sucede por desgracia, con una no muy pe
queña mayoría de funcionarios del Poder Judicial, no sólo había que 
suprimir el privilegio de la inamovilidad de que gozan, sino que debe
rán ser castigados con el mayor rigor, cuando se les comprueban faltas 
graves a sus obligaciones y lanzados de los puestos que ocupan inde
bidamente en tal forma que la sociedad los repudie y los maldiga cada 
vez que aparezcan en público". No obstante, pensamos en unión de 
Fernández del Castillo y de Ostos que, esas críticas corresponden más 
que a la inamovilidad, al modo de hacer el nombramiento de los fun_ 

57 FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Genuán. Nuestro realidad juridica. El problema de la 
administración de justicia, citado, p. 48. 

58 Artículo citado Excélsior, 26 de julio de 1966, p. 12-A. 



60 FERNANDO FLORES CARCÍA 

cionaríos y justifican que se establezca un método expedito para la 
remoción, pero de ninguna manera explican que en lugar de la inamo
vilidad exista una duración a plazo fijo en los empleos, pues ambos 
sistemas requieren por igual la elección cuidadosa para hacer los nom
bramientos. Por eso, la inamovilidad por sí sola 110 puede resolver el 
problema de la administración de justicia, sino que el problema se ini
cia con la designación de los funcionarios. 59 

Se ha hablado mucho de la conveniencia o desventajas de la inamo
vilidad judicial. El problema no está en esto, afirma Trinidad García.60 

Si no se hace un buen nombramiento, es clara la utilidad de poder 
remover libremente al funcionario designado, pero la remoción no será 
necesariamente el remedio del mal, porque quien hizo el primer nom
bramiento desafortunado probablemente hará otro en las mismas con· 
diciones. 

Por ello es recomendable buscar la manera de que la selección de 
los funcionarios judiciales se haga debidamente desde su principio y si 
así se hiciere, la inamovilidad será, precisamente una garantía de per
manencia de esos funcionarios, que podrían desempeñar más satisfac
toriamente sus funciones en la seguridad de no ser removidos de ma
nera arbi traria. 

Becerra Bautista. es otro autor mexicano que defiende la inamovi
lidad de los juzgadores, ya que, para hacer posible su dedicación abso
luta a la labor que desempeñan, se requiere que el Estado instituya la 
inamovilidad y la jubilación con objeto de que conserven su indepen
dencia de criterio frente a los poderosos del momento y tengan la segu
ridad de que, al llegar a la edad en que no puedan trabajar, el propio 
Estado les pague emolumentos para un decoroso sostenimiento, lo cual 
constituye un eficaz aliciente a su labor. 

Por otra parte. agrega. la inamovilidad tampoco debe servir de tram· 
polín político para escalar puestos de elección popular o administrati
vos. conservando el de miembros inamovibles de poder judicial. Resulta 
inmoral y contrario a la independencia que la inamovilidad busca, que 
los jueces, sobre todo de altas categorías, pidan licencias para desem. 

,59 FERNÁNDEZ DFL CASTILLO, Germán, Nuestra realidad juridica. El problema d~ la 
administración de justicia, Revista Jus, t. 1, núm. 5, diciembre, 1938, p. 49. Concep
tos parecidos son vertidos por QSTOS, Armando R., en el artículo del 31 de julio de 
1966, La justicia en Mexico, en Excdlüor, p. 14-A, para quien la inamovilidad sería 
una magnífica institución digna de ser preservada, pero siempre y cuando se hicie
ra una acertada selección de las personas para desempeñar los cargos, participando 
en ella los funcionarios de la Carrera Judidal y los litigantes prestigiados. 

'00 CARcÍA, Trinidad, artículo citado, Excélsior, lo. de agosto de 1966, p. 19-A. 
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peñar puestos administrativos dependientes. del -"- jecutivo o puestns de 
elección popular y regresen, después de varios aiíos, a di:Jrular de ju
bilacioncs que, teóricamente, sirven para compensar a quicne.'; en forma 
exclusiva dedican su vida a la administración de justi~ia .. Gl 

Existe un peligro adicional, que se ha observado por desventura en 
la práctica tribunalicia: cuando el funcion:trio judicial "intu;-'e", en la 
parte final de su encargo, que no será ratificado, disminuye en su ren
dimiento o incluúve realiza incursiones prohibidas por las norm2S é¡i
(as y 1 cgales. 

El principio de la inamovilidad ha sido adoptado, can variantes lo
cales, por un considerable número de países, pudicldo obsel'\';'r.~e que 
constituye un punto de convergencia de regímenes disímbolos que acep
tan o que no tienen instituida la Carrera Judicial, como Ing1atcrra,G~ 

Italia,G3 Alcman!a,G4 Francia,f;éi E~paña,6G Estados Uni(hs de Nortt'amé
rica,'-' HoL:.nda,G8 Argentina,6~J etcétera. 

En una muy reciente obra, el erudito profesor Fairén Guil1én sostie
ne que la característica ele Jueces y l\hgüitr2.dos, en su labor jllrisJic
cional, cs su independencia (en contraste con la dependencia oficial 
de los f ... :mcionClrios administrativos y que la inamovilidad judicial es 

la múxima garantía de la independencia judicial con respc:cto al Esta
do, del cual dependen, de otro lado "administrativamente"; y abll~ando 
de esa "administración", el Estado puede ahusar, intentando influir 
en la conducta jurisdiccional de jueces y magistrados. 70 

C.l BLCEitRA BAUTISTA, El proceso civil en },f(:;dca, citado. 
(;:.:! Br,cENA. rrancisco, J\Iagislflalura )' justida, Ilolas para d (studio tIc los proble

mas fUll{bmcnlales de la organización judicial, :'ladrid, 1928, p. 111. 
,;3 Ln:BMAN • .Enrieo Tullio, La carrera judicial en el ordenamiento i¡,aliano, "Re

vista de la VacuItad de Dcrecho de :\léxico", t. X, nums. 37-38-39-4\>, encro-dicicm
hre de 1900. 

1;4 E:"I80R, Jueces)' Tn'bllnai'es en Inglaterra, Francia y Alema.'!r;,r¡, ciLIcIo, apL·ndi
ce K, p. 170. 

G;, Jh: LA Pr..\ZA, ~1anucl, Derecho Procesal Ch·il ¡':_\j1atlol. :'fadrid, 1915, \"01. I. 
pp. 214 -2 L1. 

r;(¡ Jh: 1.A PLAZA, Derecho Procesal CÚJil, YO!. 1, pp. 2lG Y ss. ALGORA MARCO, ob. 
cit., pp. 378-379. 

C7 CI\J(.~()NNET, ciLado por PalIares, ab. y loe. c.:ts. 
r,s K. \.VIRS:'\.L\, Nntnl;ramicn[o de los jucres de fl'olaruf,r¡. "Rc\'ista rL~ Ll Fa( tlItad 

dc Iklceho de l1t"xico", 1. X, nÚn~';. 37-88-39-10, Cllcro-didcmbre de 19(;0, p. ·lIZ. 
mJ Sr''N"rís MrLFt\Do, [A. can-cra judici(¡(, en 1a Argentina, "Revista de la Facultad 

de JkT('C!JO de México", t. X, nÍlms. 37-38·39-40, cllcro-junio de 1%0, p. 407. 
70 FAwl:'\ GCILJ.f.N, Víctor. Doctrilla Gelleral dd Dcrec!w Procesal. Ilacia tilla 

Teoría y Ley Pl"Ocesal Gellerales, Librería Boseh, Barcelona, 19:10, pp. 1O:;-10G. 



62 FERNANDO FLORES GARCÍA 

Otro procesalista hispano, afirma que el proceso no debe servir para 
perturbar la acción de los otros Poderes del Estado . .. suelen ser el Eje
cutivo y el Legislativo quienes se inmiscuyen más de la cuenta, desca
rada o solapadamente, en la vida de los tribunales, mediante influen
cias, presiones y hasta persecuciones, que a veces son irresistibles, pero 
que otras muchas veces se soportan por quienes debieran rechazarlas, 
con resignación y hasta con complacencia, incluso en Estados que en 
constituciones tienen enfáticas e incumplidas declaraciones sobre inde
pendencia del Poder Judicia!.n 

y como si la doctrina de la península se pusiese de acuerdo transcri
bimos el pensamiento de Montero Aroca, que señala que la indepen. 
dencia es la nota específica del estatuto de jueces y magistrados, y que 
todo lo demás que suele incluirse en el Estatuto de éstos sirve para 
garantizarlo, o de una u otra forma está al servicio de ella y por ella 
se justifica. 

Algunos de los caracteres del Estatuto, en los que suele insistir la 
doctrina, no son exclusivos de los jueces y magistrados; son comunes 
a los funcionarios en general, pero en relaci6n a aquéllos adquieren una 
resonancia especia!. Es el caso de la inamovilidad y de la imparcialidad, 
por referirnos a los más importantes.12 

Como la independencia judicial y la inamovilidad son reconocidas 
como garantías judiciales en numerosos países, leamos algunos párrafos 
del ilustre profesor de la Universidad Católica del Sacro Coure, AlIo
rio, para el que toda Constitución dispone resguardo para el juez; el 
estatuto albertino y el vigente ordenamiento judicial parece que sinte~ 
tizan estas defensas en el instituto de la inamovilidad de los jueces. 
Después de tres años de funciones, los magistrados que alcanzaron el 
grado de juez o de pretor no pueden ser privados de las funciones y del 
estipendio ni, sin su consentimiento, ser puestos en disponibilidad, en 
expectativa o reposo, ni tampoco destinados a otras funciones trasla~ 

dadas a otra sede, salvo 1 .. excepciones previstas por la ley. 
Esta disposición protege insuficientemente la independencia del ma

gistrado. Éste debe ser tutelado, contra los abusos del poder político, 
no sólo en la conservación de las propias funciones y de la propia resi. 

11 ALcALÁ-ZAMORA y CASTILLO, Niceto, Proceso, autooomposición y autod~f~ns4, 

Instituto de Investigaciones jurídicas, UNAM, 1970, p. 235_ 
12 MoNTERO AROCA, Juan; ORTELLS RAMOS, Manuel y GóMEZ COLOMER. Juan-Luis, 

Derecho ]urisdicci01lal, Parte General, 1, p. 118. 
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dencia, sino también en la expectativa del normal progreso en la ca
rrcra.13 

El Presidente del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal, Vés
covi, estima que resulta un principio fundamental el de la independen
cia de la potestal judicial, ya sea como rama (como "poder") o bien 
considerando al juez en particular (como agente). 

El ejercicio de una {unción técnica, en la cual el magistrado realiza 
una de las tareas fundamentales del Estado, requiere dicha autonomía. 

La independencia debe entenderse, antes que nada, respecto de los 
otros dos poderes del Estado que, naturalmente, tienen contactos con 
el Judicial y hay cierto contralor recíproco.14 

Escobar Fomos. escribe que la idoneidad e independencia del Poder 
Judicial es fundamental no sólo para la buena marcha de la adminis
tración de justicia, sino para la vigencia y respecto de las libertades 
individuales y políticas de un país. 

Son muchos los factores que contribuyen a su independencia: divi
sión de poderes, sistema de selección, inamovilidad, adecuada remune
ración, etcétera. A la independencia del Poder Judicial debe dársele 
mayor énfasis, por la naturaleza de su función. Debe evitarse toda inje
rencia o presión de los otros poderes. 7 5-

Ahora bien. es conocida la argumentación Qe que la inamovilidad no 
satisface a algunos autores que advierten el peligro de equívocos lamen
tables en el sistema de designaciones judiciales, ya sea al inicio o ya 
consolidado el juez o magistrado en el desempeño de sus funciones y 
que habrá la necesidad legal de mantenerlos en sus puestos. El argu
mento es inquietante y valedero; pero, la inamovilidad entonces debe 
complementarse con una escrupulosa e idónea fórmula de acceso a la 
judicatura; y, por otra parte con un riguroso y eficaz catálogo de res
ponsabilidades que vayan desde el juicio constitucional, la responsa
bilidad oficial, penal, civil y administrativa, de aplicación real y no 
simple enunciado legal. 

A. El Tribunal Federal Electoral en funciones, ha repartido su com
petencia por razón del territorio, en una Sala Central y en cuatro Salas 
Regionales, con lo que se sigue el criterio de las circunscripciones pluri
nominales en relación a su sede: Toluca, Jalapa, Guadalajara, Torreón, 

7.3 ALLORIO, Enrico, Problemas de Derec110 Procesal, traducción de Santiago Scntis 
Melendo. EJEA. t. l. p. 313. 

74 VESOOVI, Enrique, Teoría Genel"al del Proc~so. Ed. Tcmis, Bogotá, 1984, p. 132. 
75 ES(X)BÁR F'ÜRNOS, Iván, IntroducciDn al Proceso, Eú. Temis, Bogotá, 1990, p. 11. 
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para así tener un mejor reparto o distribución de los asuntos sujetos 
a apelación e inconformidad a decidir. 

Según el numeral 270.3: "Los magistrados de las Salas Regionales se
rán retribuidos durante los procesos electorales federales en los que 
ejerzan su cargo"; y, el artículo 271, textualmente especifica: "Los ma
gistrados electos para las Salas Regionales tendrán derecho a dis[rular 
de licencia durante el tiempo del desempeüo de su encargo, en sus trJ.

bajos o empleos". 
Lo que en buen cristiano significa que se les pagará únicamente en 

su carácter de magistrados el año en que conozcan de las controversias 
electorales que se presenten ante el órgano jurisdiccional autóncmo 
electoral de su circunscripción territorial plurinominal (artículo 264). 

Es obvio el diferente tratamiento presupuestal que existe entre los 
magistrados de la Sala Central y los funcionarios de las Salas Regiona
les, el que no responde a ninguno de los criterios para determinar la 
competencia que en alguna otra ocasión hemos apuntado: grado, ma
teria, cuantía, territorio, funcional, subjetivo, turno, atípico, de remi_ 
sión, concurrente, atracción, etcétera. 7G Amén de que los criterios de 
distribución corresponde a los órganos y no a los funcionarios, no se 
muestra algún razonamiento que justifique la discriminación subje
tiva, ésta sí atenta la situación personal de los juzgadores regionales. 

Ello podría propiciar una condición de incertidumbre, no sólo eco
nómica, sino de no aprovechamiento de personas a las que se ha creído 
y calificado capaces e idóneas para el delicado cargo; que han pasado 
un largo e intenso periodo de adiestramiento para poder interiorizarse 
en los conocimientos específicos del Derecho electoral y que han ad
quirido una inapreciable experiencia al ventilar los conflictos que se 
sometieron a la com petenda de su Sala en las elecdones de 1991. 

No faltan quienes prevean que ante el desaliento y desempleo que 
sufran los magistrados y sus subalternos (a los que también alcanza la 
nueva normatividad electoral) ya no estén anuentes a regresar a sus 
cargos para las elecciones futuras o por lo menos las de 1994. 

Es tan gráfica y transitoria la situación de los magistrados y funcio_ 
narios electorales regionales, que se les ha denominado con no poco 
menosprecio, "magistrados temporalcros". 

Además, es aplicable a los referidos magistrados regionales, toda la 
argumentación anotada acerca del respecto a las garan tías de la indc-

76 FLORES CARdA, Fernando, La Teorla General del Proceso y el Amp!lTQ Afexi_ 
cano, "Revista de la Facultad de Derecho de México", t. XXXI, núm. 118, encro
abril, 1981, p. 9"1. 
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pendencia e inamovilidad judiciales, a menos que se llegue al extremo 
de interpretar que se trata de los "casos de excepción que la ley señala". 

Todavía más, a los muIticitados magistrados electorales regionales se 
les corta la posibilidad del tránsito normal hacia la carrera judicial, que 
debe considerarse no sólo como una aspiración legítima personal de un 
funcionario judicial, sino benéfica para la entera impartición de justicia. 

Hace ya tiempo escribíamos que la diversidad de criterios sobre el 
contenido de la expresión "carrera judicial" obliga a detenerse en el 
examen de este prob1cma.71 

Para algunos autores carrera judicial significa "la simple permanen
cia o continuidad en la función de juzgar".78 Otros entienden que es 
la profesión que ejercen los funcionarios judiciales o la serie de grados 
desde el más inferior hasta el superior, por los cuales van ascendiendo 
los funcionarios judiciales; 79 o bien, el conjunto o la escala de los 
grados del oficio j udicial.so 

Ante todo, expresa el sabio profesor ~fedina Lima, considero que 
la carrera judicial debe llenar los requisitos de alta dignidad, f1exibi. 
lidad y atractivo, tanto para los aspirantes cuanto para quienes ya se 
encuentran en el ejercicio de la misma en cualquiera de sus diferentes 
puestos. 

La dignidad de la carrera judicial deberá ser la resultante de dos 
elementos de influencia recíproca, cuales son: la calidad de las perso. 
nas que la desempeñan, procurada al través de adecuados medios de 
selección, por una parte, y por la otra, el respeto, la elevada conside~ 
ración y la obsecuencia que la sociedad entera otorga a los elementos 
de la judicatura. De la concurrencia armoniosa de ambos elementos 
dependerá, en suma, la confianza que el pueblo deposite en los juzga. 
dores, sin la cual resulta imposible la obediencia espontánea y cons
ciente que para las resoluciones de los tribunales debe esperarse de par
te de los justiciables. 

La inclinación al desempeño de los cargos judiciales ha de apoyarse 
sobre una base de acrisolada vocación personal. 81 

77 FLORES GARGÍA, Fernando, Implantación de la carrera judicial en ,México, Méxi

co, 1960, p. l. 
78 SENTÍS ~IFLENDO, Santiago, La carrera judicial en Argentina, citada, p. 408. 

Lo que nos llevaría a que no sólo los jueces oficiales públicos, sino los árbitros, los 
amigables componedores, los conciliadores aspiran a tener "carrera judióal". 

79 PALLAR.E.~, Eduardo, Diccionario de Derecha Procesal Civil, México, 1952, p. 80. 
80 CARNFLLlTIT, Sistema ... , citado, t. 1, p. 362. 

81 MEDINA, Ignacio, Impt:mtación de la Carrera Judicial, "Revista de la Facultad 
de Derecho de México", t. X, XÚms. 37·38·39-40, enero-rliciemlnc, 1%0, p. 51. 
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En lo individual pensamos que la implantación, funcionamiento y 
control de la Carrera Judicial constituye uno de los más importantes 
factores que intervienen en el arduo problema de la Administración 
de Justicia en México.8:2 

E. PalIares sostenía que la ausencia de esa carrera es una de las cau· 
sas del deplorable estado en que se encuentra nuestra Administración 
de Justicia.'" 

Becerra Bautista con su acostumbrado acierto, opina que para garan. 
tizar una eficiente Iabor, es aconsejable que los miembros del Poder 
Judicial, lo sean de carrera, es decir, que si no han realizado estudios 
especializados al menos escalen los puestos superiores, después de haber 
desempeñado los inmediatos inferiores. El funcionamiento judicial debe 
satisfacer necesidades de formación intelectual distintos a los del abo. 
gado postulante por lo que requiere una preparación especia1. 

Resulta dificil bablar de una carrera judicial en el campo electoral, 
cuando se restringe tal posibilidad a los magistrados de la Sala Central 
del Tribunal Federal Electoral, e interrumpe, suspende o descontinua 
(los términos los usamos como similares), a los magistrados regionales, 
que de antemano a pesar de su preparación y de su acertada selección 
no podrían aspirar a esa "carrera judicial". 

B. No deja de llamar la atención que lo mismo en la edición que es
tuvo al cuidado de la Dirección General de Desarrollo Político de la 
Secretaría de Gobernación, bajo la denominación de Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 84 como en el Código Fe
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales Comentado;" así 
como en la publicación del Diario Oficial de la Federación, órgano 
de la Secretaría de Gobernación, en la fecha de publicación del propio 
ordenamiento electoral, no aparece una Exposición de Motivos} o como 
ha dado en titularse una explicación de Motivos. 

En las dos publicaciones arriba mencionadas se encuentra una Pre. 
sentación., suscrita por el Titular de la Secretaría de Gobernación como 
un prolegómeno al Decreto de Reformas Constitucionales y al texto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

82 FLORn-GARcÍA. Fernando, La .Carrera Judicial, México, 1967. p. 251. 
83 Diccionario ... , y localización citados. 
184 Octubre de 1990. 
ss Marzo de 1991. 
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Empero, la mencionada Exposición de Motivos, no se encuentra en 
esos textos, lo que puede orillar a que en determinadas hipótesis no 
pueda acudirse a la interpretación auténtica 8,6 entendida como el jus~ 
filósofo de mayor alcurnia intelectual de habla hispana. García Máynez 
declara que es la que realiza el mismo legislador. con la mira de fijar 
el sentido de las leyes que ha dictado. Se le da también el nombre de 
interpretación legislativa. En el caso de una normativa que abroga a 
otra en un lapso de menos de cinco años, es indudable que surjan du
das sobre el "espíritu" que animó al legislador al modificar algún 
precepto, al introducir alguno nuevo; o, al suprimir el anterior. Un 
auxiliar de gran ayuda para seguir una buena técnica jurídica hubiera 
estribado en elaborar la Exposición de Motivos. 

C. La utilización técnicamente adecuada de los vocablos con una 
connotación jurídica especial o, por el contrario, no unívoca, es un 
deber que debe cumplir el lcgislaclor, pues no se trata de un "manual 
de divulgación masiva", sino de un instrumento de alcances jurídicos 
y prácticos insospechados. 

Se ha insistido, y parece ser que no con la reiteración machacona "Y 

el énfasis necesarios que las palabras "ténnino" y "plazo" no son cqui~ 
valentes, sino que son contrastantes. 

A pesar de eUo el Capítulo Tercero, del Título Primero, del Libro 
Séptimo del Código que estamos comentando, se denomina "De los 
Términos" y en los artículos 302, 303 Y 304, lo que se regula son plazos. 

Artículos 302.1. Los recursos de revisión y apelación deberán interpo
nerse dentro de tres días contados a partir del día siguiente en que se 
tenga conocimiento o se hubiera notificado al acto o la resolución que 
se recurra. 

Artículo 303.1. El recurso de inconformidad deberá interponerse: 
a) Dentro de los tres días contados a partir del día siguiente de que 

concluya la práctica del cómputo distrital correspondiente, para obje
tar los resultados contenidos en el acta respectiva por medidas de la 
votación en casillas para la elección de diputados de mayoría relativa 
y de la presidencial o para solicitar la nulidad de la elección de di pu
tada de mayoría relativa en un distrito electoral uninominal; 

b) Dentro de los tres días contados a partir del día siguiente de que 
concluyan los cómputos de entidad federativa, para impugnar los re
sultados consignados en el acta respectiva por nulidad de la votación 

8'6 G.\RcfA MAYNEZ, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Prólogo de Vir
gilio Domínguez, Erl. Porrúa. México, 1980, p. J 29. 
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en una o varias casillas de uno o varios distritos y para solicitar la nu~ 
lidad de la elección de senador; y 

e) Dentro de los tres días contados a partir del día siguiente de que 
concluyan los cómputos de circunscripción plurinominal, para solicitar 
la nulidad de los resultados consignados en el acta respectiva, por ha
ber mediado dolo o eITor en el cómputo y esto sea determinante para 
el resultado de la elección de diputados por el principio de represen
tación proporcional en la circunscripción. 

Artículo 304.1. En los dos años anteriores al proceso electoral el re
curso de aclaración deberá interponerse dentro de los tres días siguien. 
tes al en que surtió efecto el acto o resolución o del vencimiento del 
plazo (aquí está la pretendida equivalencia de vocablos) a que se re
fiere el artículo 15 l de este Código sin que haya dado respuesta el 
órgano correspondiente del instituto. 

y el numeral 151.2 ordena: La solicitud de rectificación a que se 
refiere el párrafo anterior se presentará durante los veinte días en que 
se exhiban públicamente las listas nominales de electores. 

3. La oficina ante la que se haya solicitado la rectificación contará 
con un plazo (aquí sí se utilizó correctamente la institución procesal 
de tiempo) de diez días naturales para resolver. 

La distinción es clara: el plazo eS un lapso, es un periodo, es una 
serie de días (por lo tanto, tiene un principio a partir del cual se 
empieza a contar el cómputo; naturalmente tiene unos días o día, y 
horas intermedias; y, tiene un final, un término en el que concluye el 
plazo) dentro del que puede realizarse lícitamente la conducta por la 
ley o por el juez. 

En cambio, el termino es un solo día o momento en que puede lle
varse a cabo el acto mandado por el ordenamiento legal o por el juz_ 
gador. El término no tiene principio e intermedio; únicamente tiene 
final; por eso se llama término. 

Alcalá-Zamora y Castillo consigna, la diferencia entre término y 
plazo es elemental: el plazo encierra un periodo de tiempo, general
mente de días, pero también mayor (meses) y aún años y a veces menar 
(minutos), a todo lo largo del cual, desde el dies a quo al dies ad quem 
(aunque mejor sería hablar de momento inicial y final, con objeto de 
poder extender la idea a los inferiores a un día), se puede realizar váli
damente la actividad procesal correspondiente; el término, en cambio, 
significa tan solo el punto de tiempo marcado para el comienzo de un 
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determinado acto (cabría también sustir sustituir esta acepción del tér
mino por seiialamiento.s7 

D. Un punto clave que puede ser motivo de examen del Código Fe
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales reside en la fuerza 
vinculativa de sus resoluciones. 

En efecto el artículo 334 del COFIPE a la letra declara: 
1. Las resoluciones que recaigan a los recursos de aclaración, revisión 

y apelación tendrán como efecto la confirmación, modificación o revo
cación del acto o resolución impugnado. 

2. Las resoluciones que recaigan a los recursos de apelación serán 
definitivos e inatacables, salvo el caso previsto en el párrafo l del ar
tículo 332 de este Código (conexidad con el recurso de inconformidad). 

Por lo que concierne al recurso de inconformidad su preceptiva está 
en el numeral 335 del muIticitado COFIPE. 

1. Las resoluciones de fondo del Tribunal Federal Electoral que re
caigan a los recursos de inconformidau podrán tener los siguientes 
efectos: 

a) Confirmar los resultados consignados en los actos de cómputo dis
tri tal, local O de circunscripción plurinominal; 

b) Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casi
llas cuando se dan las causas previstas en el artículo 287 de este Código 
y modificar, en consecuencia, el acta de cómputo distrital respectiva 
para la elección de diputado ue mayoría; y en su caso, el o las actas 
de cómputo distrital y el acta de cómputo de entidad federativa para 
la elección de senadores; 

e) Revocar la constancia de mayoría expedida en favor de una fórmu
la de candidatos a diputados o senadores por los consejos distritales 
o locales competentes; otorgarla a la fórmula de candidatos que resulte 
ganadora como resultado de la anulación de la votación emitida en 
una o varias casillas en uno, o en su caso, de varios distritos; y modi
ficar, en consecuencia, las actas de cómputo distrital y de entidad fede
rativa respectiva; 

d) Declarar la nulidad de la elección y revocar la constancia de ma
yoría expedida por el Consejo Distrital o Local cuando se den los su
puestos de nulidad previstos en los artículos 288 y 289 de este Código; 

e) Declarar la nulidad del cómputo de circunscripción plurinomi
nal de la elección de diputado por el principio de representación pro-

87 ALCALA-ZAMORA y CASTILLO, i\iceto, Examen Critíco del Código de Procedi
mientos Civiles de Chihuahua (Comparado con el del Distrito Federal), Chihuahua, 
1959, pp. 20-21. 
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pordonal cuando se dé el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 
del articulo 303 de este Código; y 

f) Declarar la nulidad de la votación emitida en una o en varias 
casillas para la elección presidencial cuando se den los supuestos de 
nulidad previstos en el artículo 287 de este Código; y modificar, en 
consecuencia, el acta de cómputo distrital respectiva. 

Pero lo principal acerca de los efectos, no de la casuística o causas 
de las resoluciones se expresa en el numeral 337 de COFIPE que trans
cribimos: 

1. Los criterios fijados en las resoluciones de la Sala Central serán 
obligatorios en los siguientes casos: 

a) Cuando se hayan resuelto tfes recursos iguales en el mismo senti~ 
do; y 

b) Cuando se resuelva en contradicción de criterios sustentados por 
dos o más Salas del Tribunal. 

2. La contradicción de criterios podrá ser planteada por una Sa1a, 
por un magistrado de cualquier Sala o por las partes. 

3. Recibida en la Sala Central la solicitud a que se refiere el párrafo 
anterior, el Presidente turnará el asunto al magistrado que cOlTespon~ 
da, para que formule el proyecto de resolución sobre la contradicción 
de criterios, mismo que será presentado a discusión en sesión pública 
en la que se seguirán las reglas señaladas en el artículo 324 de este 
Código. 

4. La contradicción de criterios será planteada en cualquier momen. 
to y el que prevalezca será obligatorio a partir de que se dicte, sin que 
puedan modificarse los efectos de las resoluciones dictadas con ante_ 
rioridad. 

5. El Presidente del Tribunal Federal Electoral notificará a las Salas 
de inmediato los criterios definidos a que se refieren los incisos a) y 
b) del párrafo I de este artículo y los mandará publicar por estrados. 
Las Salas estarán obligadas a aplicarlos a partir del momento de su 
notificación. 

6. Los criterios fijados por la Sala Central dejarán de tener carácter 
obligatorio siempre que se pronuncie en contrario por mayoría de cua. 
tro votos de los integrantes del Pleno de la Sala. En la resolución 
que modifique un criterio obligatorio se expresarán las razones en que 
se funde el cambio. El nuevo criterio será obligatorio si se da cual
quiera de los supuestos señalados en los incisos a) y b) del párrafo I 
de este artículo. 
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7. La Sala Central hará la publicación de los criterios obligatorios 
que fije dentro de los seis meses siguientes a la conclusión de los pro,,:, 
cesas electorales federales ordinarios. 

Bien, muy bien que el párrafo 6 de este artículo 337 del COFIPE 
exija las razones en que se funde el cambio de criterio ya establecido; 
ya que todo acto de autoridad, máxime de tal importancia, pues fija 
un criterio "jurisprudencial" debe estar motivado y fundado, según 
mandato constitucional que protege su legalidad. 

C. En cuanto al sistema de designación de los magistrados, se mues
tra un avance en la corta pero positiva época de la "codificación" elec
toral y la integración de Tribunales, cuyos títulos y caracteres formales 
se han consignado de manera clara y expresa. 

El precepto 352 del Código Federal Electoral declaraba que Tribu
nal de lo Contencioso Electoral es el organismo autónomo de carácter 
administrativo dotado de plena autonomía . .. y la disposición 353 a la 
letra determinaba en lo conducente, que el Tribunal de lo Contencioso 
Electoral se integrará con 7 magistrados numerarios y 2 supernumera
rios nombrados por el Congreso de la Unión . .. a propuesta de los par_ 
tidos políticos. La Cámara de Diputados será la de origen. 

Desde un principio se advirtió que el Código de 1987 prescindía de 
la fórmula de acceso por la designación del Poder Ejecutivo. 

Líneas arriba dejamos constancia de los argumentos usados por nu
merosos juristas, europeos, americanos y mexicanos que piensan que 
la garantía de independencia judicial (y el Tribunal de lo Contencio
so Electoral Federal llevó al cabo quehacer jurisdiccional desde la 
óptica material, no administrativa, con una expresa repetida. dupli
cada~ reiteración de "autonomía") se ve gravemente comprometida cuan .. 
do el nombramiento del funcionario judicial obedece a motivos polí
ticos y a la intervención directa del Poder Ejecutivo. 

Agréguese a ello lo expuesto por E. PalIares, quien sostenía que el 
poder judicial no debe estar subordinado respecto de los otros dos po_ 
deres ni en su constitución ni en su funcionamiento y que la indepen
dencia judicial es una de las garantías que para la mejor administración 
judicial, declara y hace efectivo el derecho público de las naciones 
democráticas.88 

Además, no hay que perder de vista que cuando es el poder político 
el que nombra de manera directa a los jueces o magistrados, la lógica, 
natural y humana reacción del funcionario judicial favorecido es la 

88 Diccionmio ... , citado, p. 246. 
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de tender a agradecer y a congraciarse en aparente reciprocidad con 
el que lo designó. En esas condiciones es de suponer que el atributo 
primario de la judicatura, la independencia. se desvirtúa. 

De la Plaza desmiente a los tratadistas que acuden al ejemplo del 
sistema inglés como modelo de judicatura que ha rendido excelentes 
frutos 89 y que se finca en el nombramiento de sus miembros por el 
Lord Canciller. Sin embargo, afirmaba el autor hispano, que las exce. 
lencias que se predican de la justicia británica no derivan del sistema 
de designación. francamente recusable por muchos motivos, sino de la 
concepción nacional de la justicia como función, del elevado concepto 
que en el ambiente social se tiene de la misión del juez, de las dificul. 
tades con que tropieza la remoción de los jueces, la facilidad de adap. 
tación de la Judicatura a las necesidades de la justicia, favorecida por 
el discreto ejercicio de la jurisdicción de equidad y hasta por la misma 
procedencia de los jueces.oo, 91. 

Sobre el mismo tema, Alcalá.Zamora y Castillo señalaba que las ins. 
tituciones judiciales inglesas son, ante todo, el resultado de una tradi
ción. de un temperamento y de un ambiente, que las hace propensas 
al fracaso cuando se les traslada a otros climas polltieos y que la ense
ñanza a sacar de la experiencia inglesa no es la de copiar servilmente 
unas instituciones "made in England" y no aptas para la exportación. 
sino la de con arreglo al temperamento, a la historia y a las posibili
dades de cada país, preparar el ambiente que permita obtener una 
justicia tan buena como la que con instrumental primitivo han conse~ 
guido johicar los ingleses.92 

En nuestro país el polémico jurista Vázquez del Mercado, con frases 
agresivas condena el desacierto del Ejecutivo 03 para nombrar integran
tes de los niveles supremos de la Judicatura, por mediar factores polí. 
ticos o afectivos. 04 

89 Ahora preguntaríamos si esa renombrada bondad se conservaría en materia 
penal, con la modificación de preferir dictar penas cortas de privación de libertad 
como política general para desocupar en breve lapso las prisiones, en vez de tomar 
en consideración la peligrosidad del reo. 

00 DE LA PLAZA, Manuel, Derecho Procesal Civil Español, Madrid, 1945, pp. 213-214. 
pp. 213·214. 

~'1 Previamente deben ser solicitors y borristers. 
192 Finnado conjuntamente con LEVENE hijo, Ricardo, Derecho Procesal Penal, ci

tado, t. 1, p. 278. 
$3 Probablemente ello ocurra en la época que escrihía cI que fuera Ministro rle 

la Suprema Corte de Justicia de la Nadón. 
94 VÁZQ:UEZ DEL MERClUW), Alberto, La peor llaga. La justicia en México, Excélsior, 

21 de julio de 1966. p. 8-A. 
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VéscovÍ, el reputado profesor y tratadista uruguayo opina que res
pecto al Poder Ejecutivo, es donde aparecen las mayores interferencias 
a la independencia judicial, bien sea la legal o la ilegítima. 

Así, en muchos de nuestros países es el órgano que designa los jue
ces~ a veces de acuerdo con el poder legislativo ... ; asimismo es el que 
proyecta el presupuesto y, a menudo, el administrador del Poder Judi. 
cial (incluyendo inversiones, construcciones, pagos, autorizaciones de 
gastos, etcétera). 

Todo 10 cual naturalmente, produce cierta interferencia del factor 
político en la magistratura, que no resulta deseable. Y máxime cuando 
se entra -además de los casos mencionados- en el terreno de la ilícita 
presión a los jueces por diversos móviles (lo que viene facilitado por 
la dependencia legal." 

Escobar Fornos manifiesta conceptos que coinciden y añaden disva
lores a este método presidencialista con la aprobación del legislativo 
y afirma que en algunos países latinoamericanos no ha tenido resulta
dos satisfactorios, pues el poder legislativo se limita a aprobar los can_ 
didatos presentados; lo cual ha dado lugar a que el ejecutivo nombre 
a magistrados por razones políticas o familiares (enmendaríamos la 
plana al autor cambiando la palabra "familiares" por "afectivas" o 
"personales" y la frase sería m,lS redonda).v6 

Volviendo al Código Federal Electoral, que ordenaba que el acceso 
a ese organismo fuera por nombramiento del Poder Legislativo, ya en 
algunos pasajes reproducidos se ha externado críticas sobre el particu
lar. Y en lo relativo a la propuesta que correspondía a los partidos 
políticos, no dejaron de menudear las dudas de que se siguiera en las 
resoluciones a los recursos incoados ante el referido Tribunal, una línea 
oficialista, o cuando se comentó que algunos de sus funcionarios no 
arriarían banderas a favor del partido que los propuso. 

Naturalmente que las estadísticas de los fallos dictados por unani
midad por el Pleno, que sesionó en audiencia y a la luz pública y, por 
declaraciones posteriores de alguno de sus miembros demostraron la 
inexactitud de esa tendencia de incredulidad. 

Pero además de lo dicho sobre los Poderes y su interacción, no pase
mos por alto el comentario agudo y certero de Véscovi, que estima que 
en los tiempos actuales, a estos factores se ha sumado una serie de 
presiones provenientes, en especial, de varios grupos de la más diversa 

'9-5 Teoría Ce1um[ del Proceso, citada, p. 133. 
SlG Introduccióli al jJroceso, citada, p. 10. 
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índole, algunos legales (lo que no excluye que, amén de su presión le. 
gal utilicen otra que no lo es) y otros directamente ilegales ... que uti. 
lizan la violencia y algunos varios medios para lograr sus propósitos, 
como lo hacen frente a los demás poderes del Estado, ya sea invocando 
móviles altruistas o bien los más bajos, presionando también ilegíti. 
mamente al poder judicial (y a los jueces), naturalmente, destruyendo 
la independencia del Poder Judicial en su totalidad." 

Por lo que toca al actual método de acceder como magistrado del 
Tribunal Federal Electoral y Consejeros Magistrados del Instituto Fe. 
deral Electoral en la Ley Suprema (como ya se dejó transcrito en pági. 
nas anteriores) en el artículo 41 prescribe: La ley establecerá un sistema 
de medios de impugnación de los que conocerán el organismo público 
y un tribunal autónomo, que será órgano jurisdiccional en materia 
electoral. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales y garantizará que los actos y resoluciones electora
les se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

El Tribunal Electoral tendrá la competencia y organización que de· 
termine la ley; funcionará en pleno o salas regionales, resolverá en una 
sola instancia y sus sesiones serán públicas. Los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo garantizarán Su debida integración. Contra sus resoluciones 
no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquellas que se dicten con 
posterioridad a la jornada electoral sólo podrán ser revisadas y en su 
caso modificadas por los Colegios Electorales, en los términos de los 
artículos 60 y 74, fracciÓn I, de esta Constitución. Para el ejercicio de 
sus funciones. contará con independientes y responderán sólo al man
dato de la ley. 

Re aquí la plausible declaración nítida, clara, rotunda de la auto. 
nomía del Tribunal Federal Electoral y de la independencia y respon. 
sabilidad sólo frente a la ley de sus integrantes (magistrados y jueces 
instructores); declaración que está consignada al nivel supremo de la 
Ley de Leyes. 

y en otro párrafo de propio numeral 41 de la Carta Magna se dispo. 
ne: Los consejeros magistrados y los magistrados del tribunal deberán 
satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores 
a los que señala esta Constitución para ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la N ación. Serán electos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, 
de entre los propuestos por el Ejecutivo Federal, si dicha mayoría no se 

97 Teoría General del Proceso, citada. pp. 133-134. 
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lograra en la primera votación, se procederá a insacular de los candi
datos propuestos, el número que corresponda de consejeros magistrados 
y magistrados del tribunal. La ley señalará las reglas y el procedimien
to correspondientes. 

y en el artículo 268 párrafo 1, del COFIPE se proclama: El Presi
dente de la República propondrá una lista de por lo menos dos can
didatos para cada uno de los puestos de magistrados y se seguirá el 
procedimiento previsto en el párrafo V incisos b) y e) del artículo 74 
de este Código.98 Las propuestas señalarán los candidatos para cada 
Sala. 

Puede sostenerse, sin ánimo de pontificar o de entablar polémica, que 
el método mejora en su intención democrática al anterior Código y 
resulta valedero de acuerdo con la práctica recientemente vivida, pero 
si se busca un sistema que dé una total réplica a los cuestionamientos 
enunciados al funcionamiento de la fórmula Poder Ejecutivo con apro
bación del Poder Legislativo, podría pensarse en la integración de un 
cuerpo asesor que presentara una nominación selecta, idónea y acucio
samente estudiada, más amplia, con un número mayor de candidatos, 
sometida a la consideración del Titular del Poder Ejecutivo, para que 
éste realizase la propuesta y proseguir con el sistema vigente. La Comi
sión o el órgano colegiado podía estar integrado por un representante 
del Poder Ejecutivo; el Secretario del ramo, que es el de Gobernación, 
un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión; 
es decir, un miembro por cada uno de los antes públicos electos por 
sufragio popular, que tienen obvio y legítimo interés en la materia. 
Además, formarían parte de esa Comisión Nacional (o, más bien, Fe
deral) Electoral, un mandatario que representase a cada uno de los 
Partidos Políticos (partes en 105 conflictos de intereses comiciales), legal_ 
mente acreditados; por último, se daría entrada a un representante del 
Tribunal Federal Electoral (que con su experiencia pueda conocer o 
proponer a sus futuros colegas). 

En suma, la designación tendría una composición técnica y de deci
sión democrática. 

y aunque de facto las hipótesis legales no dieron pauta a utilizar el 
procedimiento previsto para cuando no se lograra la votación para 
elegir a los magistrados, el supuesto no ha recibido el apoyo general 
de los juristas, ni de un sector de la población el tener que acudir a la 

9.8 Preceptos que coinciden con el mandato especifico de la Conslitución en el 
artÍ'culo 41 ya citado. 
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"insaculación" que no satisfaría ni al sorteado, ni inspiraría confianza 
y crédito a la opinión, ni de expertos en la materia, ni a la pública, 
dada la trascendencia de nombrar a un magistrado, a nivel federal, por 
cualquier p-oco técnica secuela de azar. Convendría meditar acerca de 
una fórmula mejor para realizar la valoración de los candidatos, por 
ejemplo, será el preferir a aquel que tuviera experiencia en el queha
cer de juzgamiento; o el que hubiera estado conectado con aspectos 
electorales, frente. claro a los aspirantes que carecieran de esos prece
dentes. 

F. Ahora, pasemos a observar otros aspectos que presenta el GOFI
PE, como es artículo 273, 1 que expresamente ordena: Los magistra
dos del Tribunal Federal Electoral deberán excusarse de conocer algún 
aSunto en que tengan interés personal por relaciones de parentesco, 
negocios, amistad o enemistad que puedan afectar su imparcialidad. La 
Sala del Tribunal calificará y resolverá de inmediato la excusa. 

La regulación apropiada en el caso de la capacidad subjetiva judi
cial en concreto debe abarcar tres figuras que son: el impedimento, la 
excusa y la recusación. Lamentablemente en el precepto citado del 
COFIPE se incorporaron la excusa. con una enumeración incompleta 
de los impedimentos, que a guisa de ejemplificación pudiera propo
nerse otra redacción: 

"Capacidad subjetiva. Se presume la imparcialidad de los Jueces y 
Magistrados encargados del juzgamiento que hayan llenado los requi
sitos formales de capacidad subjetiva en abstracto que exigen las leyes." 

Impedimentos. Para combatir la presunción legal establecida en el 
artículo anterior. en favor de los Magistrados. Jueces, Secretarios o Ac~ 
tuarios, el litigante afectado por la posible falta de imparcialidad del 
funcionamiento, deberá probar la existencia de alguno de los impedi
mentos siguientes: 

l. Tener interés directo o indirecto en el negocio; 
11. En los asuntos que interesen de la misma manera a su cónyuge o 

a sus parientes consanguíneos en la línea recta sin limitaciones de gra. 
dos, a los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del 
segundo; 

111. Si ha hecho o recibido dádivas o servicios, promesas o amenazas 
o ha manifestado su odio o amor, marcado afecto o gratitud por algu~ 
no de los litigantes; 

IV. Si el funcionario juzgador ha sido contrario o ha representado a 
alguna de las partes en juicio, ha declarado en él como testigo o peri~ 
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to; ha intervenido como juez, árbitro, amigable componedor, o agente 
del Ministerio Público, en la misma instancia o en alguna otra; o en 
algún otro juicio anterior o simultáneo al que está juzgando; 

V. Si se encuentra en cualquier otra hipótesis grave o incompatible 
con su deber de neutralidad, a juicio del Tribunal Federal Electoral. 

"Excusa. Todo Magistrado, Juez, Secretario, Actuario o quienes ha~ 
gan sus veces deben excusarse del conocimiento de los asuntos en que 
ocurra alguno de los impedimentos previstos en el artículo anterior, 
aun cuando no los recusen; expresando concretamente la causa que fun
de su falta de idoneidad subjetiva. 

Sin perjuicio de las providencias que conforme a este Código deben 
dictar, tienen la obligación de inhibirse inmediatamente que se avoquen 
al conocimiento de un negocio del que no deben conocer por impedi~ 
mento, o dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el 
hecho que origina el impedimento o de que se tenga conocimientq 
de él. 

Cuando un juez o magistrado se excuse sin causa legítima, cualquie~ 
ra de las partes puede acudir en queja al Presidente del Tribunal Fe
deral Electoral, quien encontrando injustificada la abstención, podrá 
imponer una corrección disciplinaria, que consistirá en una multa de 
cien veces el salario mínimo de la región y se mandará copia a su ex
pediente personal"_ 

"Recusación. Cuando los Magistrados, Jueces, Secretarios O Actuarios 
no se inhibieren a pesar de existir alguno de los impedimentos expre
sados, procede la recusación, que siempre se fundará en causa legal, la 
que podrá ser promovida por cualquiera de las partes perjudicadas o 
por su representante.9S 

Como con facilidad se nota, la reglamentación aquí propuesta, pare
ce más completa, habida cuenta del valor de la recusación, que es una 
institución ligada a la independencia de los jueces respecto al problema 
planteado y a las partes litigantes ... la parcialidad trae como consecuen
cia la injusticia, argumenta Becerra Bautista, y por tanto se trata de 
evitar que una persona parcial administre justicia en un caso concretoyHJ 

Además, parece adolecer de una omisión el propio COFIPE, al no 
prever esas figuras de impedimento, excusa y recusación respecto de los 
demás juzgadores de recursos en el área del sufragio. 

99 }'LORES-GARCÍA, Fernando, Proyecto de Código Procesal Civil para el E~lado de 
MoreJos, artículos 55. 56 Y 57, ]"Jéxico, 1900-199I. 

1.0{) BECERRA BAUTISTA, José, Voz "Recusación~' Diccionario Jurídico Mexicano, Ed. 
Porrúa, S. A., Instituto <le Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2a. ed., 1. IV, p. 2715. 
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G. Otra disposición que puede acotarse del plurimencionado Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales es la del numeral 
274, párrafos 1 y 3 que transcribimos: 

1. Cuando el Presidente del Consejo General del Instituto o el Pre
sidente del Tribunal Federal Electoral estimen respectivamente, que 
ha lugar a la remoción de alguno de los consejeros magistrados o ma
gistrados, el Presidente del Tribunal procederá a integrar la Comisión 
de .Justicia. 

2. Procederá la remoción de los consejeros magistrados y de los ma
gistrados. cuando incurran en conductas graves y que sean contrarias 
a la función que la ley les confiere. 

El numeral de marras no aclara quien tendrá a su cargo la acusación, 
o si la defensa será a cargo del propio inculpado o si podría nombrar 
un defensor de su confianza; tampoco señala el plazo dentro del que 
se dictará la resolución. 

El COFIPE es incompleto en dicha reglamentación procedimental ya 
que no señala las causas, la tipicidad especifica de la conducta impu
tada y responsable del funcionario electoral y deja a un subjetivismo 
la determinación de "cuando promover la remoción" y la calificación 
de la "gravedad" de los actos, obviamente ilícitos, que provoquen la 
separación definitiva del delicado cargo público. 

H. Aunque supone una postura más clara y precisa en comparación 
con el Código Federal Electoral, que en forma incompleta y obsoleta, 
de manera rudimentaria normaba los medios de prueba, en el articulo 
315, fracción II: "Sólo se admitirán pruebas documentales públicas, las 
cuales precisa el Código Federal de Procedimientos Civiles"; todavía 
es muy limi tada la panorámica de los medios de convicción en el CO
FIPE, que se reduce a un puñado de preceptos en los que se involucran 
una marcada concepción antigua de la prueba, como el considerar a 
las presunciones como probanzas (artículo 328.2) que sabemos son: la. 
legales, o bien una prohibición de prueba (juris el de jure); o una in
versión de la carga de la prueba (juris tanlum); o como confundir la 
carga procesal de la prueba con el concepto de obligación que eS mate
rial, as! en el numeral 330.2. El que afirma está obligado a probar, 
también lo está el que niega, cuando su negación envuelve la afirma_ 
ción expresa de un hecho. 

La escasa preceptiva escinde las documentales, únicas que admite 
como medios de prueba en públicas y privadas (articulo 327.1), así: 

1. Para los efectos de este Código serán documentales públicas: 
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a) Las actas oficiales de los escrutinios y cómputos de las mesas di
rectiyas de casilla, así como las de los cómputos distritales y de entidad 
federativa. Serán actas oficiales las que consten en los expedientes de 
cada elección; 

b) Los documentos originales expedidos por los órganos del Institu
to O funcionales electorales, dentro del ámbito de su competencia; 

e) Los documentos expedidos por las demás autoridades federales, 
estatales y municipales, dentro del ámbito de sus facultades; y 

d) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pú
blica de acuerdo con la ley, y siempre y cuando en ellos se consignen 
hechos que les consten. 

2. Serán documentales privadas todas las dem,ís actas o documentos 
que aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionados 
con sus pretensiones. 

y la valoración probatoria, se proporciona en un curioso precepto, 
el 328. 

1. Las documentales públicas harán prueba plcna.10:l Las documen
tales privadas podrán libremente ser tomadas en cuenta y valoradas por 
los órganos del Instituto y por las Salas del Tribunal Federal Electoral 
al resolver los recursos de su competencia, mediante la sana crítica.102 

2. Las documentales privadas y los escritos de los terceros interesa
dos serán estimados como presunciones.:103 Sólo harán prueba plena 
cuando a juicio de la Sala, los demás elementos que obren en el expe
diente, los hechos afinnados, la verdad sabida y el sano raciocinio de 
la relación que guardan entre sí, no deje dudas.104 

l. Después de lo que hemos apuntado a muy grandes rasgos sobre el 
Derecho Electoral y sus expresiones legislativas en México, se podría 
meditar si los avances doctrinales, legales y judiciales (aunque sea pre
dominante desde el ángulo material) son suficientes y hasta ser esti4 
mados como satisfactorios. 

Debe considerarse que se ha operado un progreso general (a pesar 
de la quejumbrosa rutina de los opositores, de los vencidos; y, aunque 
no parezca creíble, hasta de algunos vencedores) en la rama, en la so
lución de su conflictiva fundamental. 

101 Aquí se adopta el método de la prueba legal o tasada, en la que el legislador 
declara los medios de convicción que deben admitirse y el valor a atribuírseles. 

102 Esta valoración restringida corresponde a la documental privada. Para eso, no 
habría que recoger la sana crítica sino la libre apreciación de la documental privada. 

l03 Que ya comentamos líneas arriba y que no pueden ser tomadas como presun
ciones humanas o judiciales, pues su texto proviene del hacedor de la norma. 

1004 Mixtura entre prueba tasada, regla de la experiencia y sana crítica. 
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Si contraponemos otra vez los métodos de calificación de los comicios, 
recordemos a los dos principales: 

El sistema del contencioso jun'lsdiccional. Es más lógico, puesto que 
se trata de cumplir un acto que entra en las atribuciones normales de 
un juez. Por esto lo han adoptado muchos países. 

El sistema del contencioso político. Hace de la asamblea elegida el 
juez de las elecciones de sus propios miembros. Esto se liga a la idea 
de la soberanía nacional, que conduce a la soberanía del Parlamento. 
Entonces parece inadmisible que un juez pueda controlar la elección 
de los miembros del Parlamento. En general, y volvemos a traer a la 
memoria a Duverger al sentenciar que las asambleas se preocupan me4 
nos, en materia contencioso electoral, de la justicia que de sus prefe~ 

rencias políticas.1M 

Por su cercanía cronológica resulta importante traer a la memoria 
las reformas sobre esta materia de 1977 que procuró, sin mucha fortu
na, introducir algunos elementos del otro sistema, o sea, el del control 
jurisdiccional, como se especificaba en el artículo 60 constitucional. 

Así, la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electora_ 
les, ordenaba que los recursos que podrían interponerse contra los actos 
de los organismos electorales y sus dependencias son: a) la inconformi
dad (contra actos del Registro Nacional de Electores; b) la protesta 
que procedía contra los resultados contenidos en el acta final de escru
tinio en las casillas ante el Comité Distrital Electoral; e) la queja, con
tra los resultados consignados en el acta de cómputo distrital de la 
elección de diputados electos por mayoría relativa o por representación 
proporcional, ante el propio Comité y conocería y resolvería el Cole
gio Electoral de la Cámara de Diputados; d) la revocaci6n contra los 
acuerdos de la Comisión Federal Electoral, las comisiones locales elec
torales y los comités distritales electorales; e) la revisi6n que procedía 
cuando la inconformidad, la protesta o la revocación no fueren trami
tadas, o no se resolvieran dentro de los plazos o la resolución contra
riase algún precepto expreso de esa ley.l06 

La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a 
través del Colegio Electoral que se integrará con lOO presuntos dipu
tados: 60 de los electos en los distri tos uninominales designados por el 
partido político que hubiera obtenido mayor número de constancias 
de mayoría registradas por la Comisión Federal Electoral; y 40 de los 
electos en circunscripciones plurinominales, designados por los partidos 

105 Obra y localización citadas. 
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políticos proporcionalmente al número que para cada uno de ellos 
hubiera reconocido la Comisión Federal Electoral por el porcentaje de 
votación que hayan obtenido. 

En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se integrará con los 
presuntos senadores que obtuvieren declaratoria de senador electo de la 
Legislatura de la entidad federativa correspondiente y de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión en el caso del Distrito Federal. 

Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cáma
ra de Diputados. 

Si la Suprema Corte de Justicia considera que se cometieron violacio
nes sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en la califica
ción misma, lo hará del conocimiento de dicha Cámara para que emita 
nueva resolución, misma que tendrá el carácter de definitiva e inata
cable. 

La ley fijará los requisitos de procedencia y el trámite a que se suje
tará este recurso. 

Sobre este precepto, se comentó que debe ser el Congreso de la Unión 
el que vigile el respeto de la voluntad popular al elegir a los diputados 
y senadores, por lo que cada Cámara deberá mantener la autonomía 
para calificar las elecciones de sus miembros; de esta manera el Poder 
Legislativo tiene la obligación de vigilar al respecto tal voluntad ciu
dadana al emitir el voto que habrá de elegir a los representantes popu
lares de la Nación.w7 

Asimismo, el eminente constitucionalista Carpizo con énfasis expre
sa sobre ese sistema establecido en el numeral 60 constitucional, que 
en l\Téxico salvo la Constitución centralista de 1836, se ha preferido el 
sistema de autocalificación de los sufragios y que respecto del recurso 
de reclamación, no tienen nada que ganar ni la Corte ni el procedimien
to de calificación, ni el país, porque no está en sus intereses el dete
rioro de una de sus mejores instituciones. lOS 

El experimentado jurista mexicano Tena Ramírez, tras examinar la 
génesis de la Reforma Política de 1977, Y sus consecuencias al promul
garse y aplicarse, tanto el artículo 60 constitucional transcrito y la en
tonces vigente Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elec-

1'!}(\ Confrontar los numerales 225 a 241 de la LFOPPE. 
107 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Trillas. Expli

caciones y notas por Rodolfo Cartas SOsa y José Antonio Bunt Castro. 
1'OS CARPIZO, Jorge, Estudios Constitucionales, Instituto de Investigaciones Jurídi· 

cas, UNAM, México, 1980, pp. 372 Y 377. 
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rales (LFOPPE) a guisa de conclusión argumenta que: "La competencia 
de la Corte consiste, literalmente, en considerar si se cometieron vio
laciones sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en la 
calificación misma" (artículo 60, párrafo IV de la Conslitución). Mas 
dichas violaciones sustanciales no son suficientes por sí solas para decla
rar la nulidad de la elección, pues se requiere además que "se de
muestre que las mismas son determinantes del,'esultado de la elección", 
según lo expresa con sobrada claridad el artículo 223, fracción nI de 
la LFOPPE ordenamiento orgánico este último que constitucionalmen
te pudo incluirlo en su articulado. conforme al párrafo relativo al re
curso de reclamación ante la Corte en que remata el tan escudrií1ado 
artículo 60 de la Constitución: "La Ley fijará los requisitos de proce~ 
dencia y el trámite a que se sujetará este recurso." 

y a nivel de nota de pie de página, el jurista michoacano aclara: 
"Después de lo expuesto en el párrafo a que esta nota se refiere, po
demos confirmar cuán impropia resulta la afirmación contenida en la 
exposición de motivos de la LOPPE, relativa a que ·'La Suprema Cor~ 
te de Justicia conocerá únicamente de violaciones sustanciales, las cua~ 
les, en caso de que sean contestadas, traerán cOnJSigo la nulidad de la 
elección". Las palabras transcritas son opuestas al artículo 223, fracción 
III, ubicado en la ley que pretende ser exposición de motivos las re
producidas expresiones. No es verdad que traten las violaciones sustan~ 
ciales para traer consigo la nulidad de la elección; se necesita, además, 
que las mismas sean determinantes de la elección. 

Paso a paso, prosigue Tena Ramírez, y con el debido rigor, la her
menéutica jurídica nos lleva a la conclusión siguiente: jamás la Supre
ma Corte, al resolver (el verbo resolver, en sentido de decidir entre 
opiniones contrarias, corresponde a su aceptación primigenia derivada 
del verbo latino re~solvere, que tanto dice como soltar, desalar, es de~ 
cir, separar las opiniones o intereses en pugna, decidiendo en favor 
de quien posee el derecho. En esta acepción del verbo de que se trata 
pertenece lo mismo al lenguaje común que al jurídico y en ninguno 
llega su significado a ofrecer cavilaciones) el recurso en estudio y míen:
tras esté en vigor el citado artículo 223, fracción III, podrá declarar 
la nulidad de la elección materia esta última reservada exclusivamente 
a la Cámara de Diputados, y que es complemento indispensable de la 
anterior para el efecto de nulificar la elección, pero quede claro que 
la resolución del recurso que admite la Corte, sí es verdad legal defi
nitiva respecto de las violaciones sustanciales que se atribuyen a la elec~ 
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ciún. De este modo la compctenci::t se reparte entre las dos entidades 
que conocen de lo contencioso electoral, cada una de ellas con atribu~ 
dones diferentes. 

Ciertamente es pobre en eficacia la intervención de la Corte, proc1a~ 
ma el ex ministro de la propia Corte, porque la decisión final, la que, 
mira a la validez de la elección corresponde a la Cámara. Pero aún así, 
con la interpretación propuesta se obtiene la consecuencia saludable 
de que b resolución de la Corte acerca de la comisión de violaciones 
sustanciales, adquiere valor de cosa juzgada, de verdad legal, lo que es 
propio de un tribunal de derecho, sobre todo cuando del máximo tri~ 

bunal se trata. Su participación en lo contencioso electoral queda a 
salvo, por lo menos, del desairado papel de emitir solemnemente una 
mera opinión, que a nada ni a nadie se impone coactivamente.l°o 

Como muestra objetiva de esa limitada intervención que tuviera el 
Supremo Tribunal Mexicano en materia electoral, basta aludir al esca~ 
so número de asuntos que se le turnaron, que no llegaron a veinte, d~ 
los cuales la mayoría fueron desechados y como un reflejo de esa acti
tud, nos permitimos, a continuación, reproducir algunas de las escasas 
resoluciones que se dictaron: 

Reclamación electoral. Para que el Colegio Electoral tome en consi
deración los argumentos de los partidos políticos inconformes al califi
car la elección correspondiente, deben haberse hecho valer oportuna
mente. 

Es incorrecto pretender que, aun cuando el recurso de queja que es~ 
tablece la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electo
rales, haya sido presentado extemporáneamente, el Colegio Electoral, 
de oficio, estudie todos los argumentos planteados para poder calificar 
correctamente una elección, pues dicha calificación depende del desarro
llo y resultado del procedimiento electoral y si la Ley Federal de Orga
nizaciones Políticas y Procesos Electorales pone a disposición de quienes 
participan en el proceso diferentes recursos. es precisamente para que 
puedan impugnar los actos que estimen contrarios a derecho, de otra 
suerte no tendría ningún objeto la existencia de tales medios de defen4 
sa; por ende, si el partido reclamante promovió su recurso de queja 
fuera del término que la ley señala para ello, es correcto que el Colegio 
Electoral lo declare así y se abstenga de examinar el fondo de los ar
gumentos esgrimidos en dicho recurso al calificar la elección. 

1.00 TENA R.\.MfREZ, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa, 
Mt.'·:dco, 1981, pp. 615 a 618. 
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Preceden te / Referencia 

Varios 33/85. Recurso de reclamación electoral. Partido Acción Na
cional. lo. de octubre de 1985. Mayoría de 17 votos de los señores Mi
nistros: López Contreras, Cuevas l\Iantecón, Castellanos Tena, Castañón 
León. Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, De Silva 
Nava, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Salmarán de Tamayo, 
Moreno Flores, Del Río Rodríguez, Ortiz Santos, Scbmill Ordóñez, 
Olivera Toro y Presidente Igarritu; contra los votos de los señores Mi
nistros: López Aparicio, González Martínez y Azuela GÜitrón. Ponente: 
Luis Fernández Doblado. Secretario: Roberto Terrazas Salgado. 

Reclamación electoral 
Vol. Tomo = 199-204 
Época = 7A 

Auxiliares de los Comités Distritales. Su nombramiento por la Comi
sión Local Electoral no constituye una violación sustancial que anule 
una elección. 

Si bien en términos de lo establecido en el artículo 96, fracción XXII, 
de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, 
es facultad de los comités distritales nombrar a los auxiliares que sean 
necesarios para el ejercicio de sus funciones. también lo es que la desig
nación de auxiliares efectuada por instrucciones de la Comisión Local 
Electoral, en todo caso sólo podría constituir un vicio de forma en la 
designación y no una violación sustancial en la preparación y desarrow 
110 de la elección, máxime si no obstante lo anterior, la votación fue 
recibida por el personal designado en términos de lo establecido en el 
artículo 104 de la ley de la materia, por el Comité Distrital Electoral, 
personal que legalmente es el facultado para recibir dicha votación; 
por tanto, dicha infracción no constituye la violación sustancial a que 
se refiere el artículo 223, fracción 111, inciso e) ordenamiento legal en 
cita .. 

Preceden te /Referencia 

Varios 31/85. Reclamación electoral Partido Acción Nacional. lo. de 
octubre de 1985. Mayoría de 19 votos. Ponente: Felipe López Contre
ras. Disidente: Alfonso López Aparicio. 
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Presidentes Municipales, Su elegibilidad como diputados. Artículo 16, 
fracción lB, de la Ley Federal Electoral. 

La fracción III del artículo 16 de la Ley Federal de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales, que dispone que no podrán ser elegibles 
los presidentes de ayuntamientos municipales o quienes en cualquiera 
circunstancia ejerzan las mismas funciones de los municipios que sean 
cabeceras de distritos electorales uninominales, debe entenderse a la 
luz del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
l\Texicanos, por cuanto a que esta limitación es precisamente para aque
llos presidentes de ayuntamientos municipales o quienes en cualquier 
circunstancia ejerzan las mismas funciones en los municipios que sean 
cabeceras de distrito en donde se haga la elección, con el fin de que no 
puedan tener influencia en la decisión de los electores, por lo que 
ha de concluirse que la citada fracción lB del artículo 16 de la Ley 
Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales debe enten
derse en el sentido de que no son elegibles como diputados los presi
dentes de ayuntamientos municipales o quienes en cualquier circuns
tancia ejerzan las mismas funciones en los municipios que sean cabece
ra de distritos, pero dicha inelegibilidad será exclusivamente en el 
Distrito Electoral del cual sea cabecera ese municipio, teniendo capa
cidad legal para ser Diputado Federal por cualquier otro distrito. 

Precedente /Referencia 

Varios 35/85. Recurso de reclamación electoral formulada por el Par
tido Acción Nacional. lo. de octubre de 1985. :Mayoría de 19 votos. 
Ponente: Leopoldina OrlÍz Santos. Disidente: :Mariano Azuela GÜitrón. 

Después, con las dos últimas codificaciones electorales se dio un gran 
paso, hacia la meta de la calificación de las elecciones por un tercero 
ajeno, por un heterocomponedor, por un órgano Uuzgador colegiado) 
imparcial: primero, el Tribunal ue lo Contencioso Electoral Federal, 
que a pesar de todos y de todo, abrió brecha y sentó historia hacia el 
sistema contencioso jurisdiccional; y, ahora el Tribunal Federal Elec
toral, cuyas resoluciones ya anotamos a la luz del texto del artículo 41 
constitucional, pero que podrán ser revisadas y en su caso modificadas 
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o revocadas por los Colegios Electorales mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se de
duzca que existan violaciones a las reglas en materia de admisión y 
valoración de pruebas y en la motivación del fallo, o cuando éste sea 
contrario a derecho (Articulo 60 de la Carta de Querétaro). 

Se antoja que un grupo de partes interesadas y quizá la mayoría de 
ellos. si no legos. si por 10 menos no expertos en derecho~ puedan im .. 
parcialmente apreciar una de las técnicas decisivas del proceso que es 
la valoración de los medios probatorios; y, aquí viene lo más difícil, 
casi inverosímil, que puedan juzgar (contra la opinión colegiada de juz
gadores profesionales calificados por sus conocimientos especializados 
y neutralidad), si la sentencia sea contraria a Derecho o no tuvo la mo
tivación debida. 

Ojalá, que ya no sea el peso de la tradición del sistema valoración 
política de autocalificación, en el que los que juzgan y deciden, en una 
definitiva "instancia", sean los Colegios Electorales, que son parte en 
el conflicto de intereses electorales incoado, tienen interés político y 
jurídico; y. sus resoluciones sean definitivas e inatacables, dicho en otro 
giro, son la última palabra en materia política y en Derecho electoral. 

Si no queremos que se repita aquella famosa frase atribulada del 
luminoso pensamiento del egregio jurista mexicano Mario de la Cue. 
va, al comentar la reforma electoral de 1977 y la escuálida intervención 
que en ella desempeñó el Tribunal Máximo de la Nación, en el sen
tido de que ya no era la "Suprema Corte", porque sus resoluciones 
serían sometidas al examen de los Colegios Electorales; busquemos la 
fórmula progresista, para crear una segunda instancia materialmente 
jurisdiccional en materia electoral, con jurisperitos especializados en la 
disciplina y que amen con fervor un futuro de auténtica democracia 
para México. 
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